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 2024-I01-046487 

 
Lima, 15 de diciembre de 2025 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01843-2025-OEFA/DFAI 

 
EXPEDIENTE N° : 0774-2025-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC1 
UNIDAD FISCALIZABLE : CENTRAL HIDROLECTRICA VIRU 
UBICACIÓN : DISTRITO Y PROVINCIA DE VIRU, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 
SECTOR : ELECTRICIDAD 
MATERIAS :  DECLARACIÓN ANUAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
  ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
  INFORME AMBIENTAL ANUAL 
  REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN POR LA 

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN  
  RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SIN 

MEDIDA CORRECTIVA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
MULTA 

 
VISTO: El Informe Final de Instrucción N° 00814-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 21 de 
noviembre de 2025; y, demás actuados en el expediente, 

 
I. ANTECEDENTES  
 
1. Del 8 al 12 de agosto de 2024, la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y 

Minas (en lo sucesivo, DSEM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(en adelante, OEFA) realizó una acción de supervisión in situ2 (en lo sucesivo, Acción 
de Supervisión 2024), en la Central Hidroeléctrica Virú (en lo sucesivo, C.H. Virú) de 
titularidad de Proyecto Especial Chavimochic (en lo sucesivo, el administrado). Los 
hechos verificados durante la referida acción de supervisión se encuentran recogidos 
en el Acta de Supervisión suscrita con fecha 12 de agosto de 2024 (en lo sucesivo, 
Acta de Supervisión).  
 

2. A través del Informe Final de Supervisión N° 227-2024-OEFA/DSEM-CELE del 29 de 
noviembre de 2024 (en lo sucesivo, Informe de Supervisión), la DSEM analizó los 
hechos detectados, concluyendo que el administrado habría incurrido en supuestas 
infracciones a la normativa ambiental. 

 
3. El 10 de setiembre de 2025, se notificó la Resolución Subdirectoral N° 00680-2025-

OEFA/DFAI-SFEM del 26 de agosto de 20253 (en lo sucesivo, Resolución 
Subdirectoral), mediante la cual, la Subdirección de Fiscalización y Energía y Minas 
(en lo sucesivo, SFEM) inició el presente procedimiento administrativo sancionador 

 
1              Registro Único de Contribuyente N° 20156058719 
 
2  Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD 
 Artículo 12.- Tipos de acción de supervisión  

La acción de supervisión se clasifica en:  
a) In situ: Acción de supervisión que se realiza fuera de las sedes del OEFA, en presencia del administrado o sin ella. 
(…) 
Artículo 15.- Acción de supervisión in situ 
15.1 La acción de supervisión in situ se realiza sin previo aviso, dentro o fuera de la unidad fiscalizable. En determinadas 
circunstancias y para garantizar la eficacia de la supervisión, la Autoridad de Supervisión, en un plazo razonable, puede 
comunicar al administrado la fecha y hora en que se efectuará la acción de supervisión. 
 

3  Cabe precisar que la notificación se realizó a la casilla electrónica del administrado, con fecha de depósito del 02.09.2025 y acuse 
de recibido con fecha del 10.09.2025 a las 00:00:00 AM, por lo que, la notificación se considera válida el 10.9.2025. En ese 
sentido, dicha notificación cumple con los requisitos de validez establecidos en el artículo 5.4 y 5.5 de la Ley N° 31736, Ley que 
regula la notificación administrativa mediante casilla electrónica. 
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(en lo sucesivo, PAS), como ordinario, en el marco del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA-CD (en lo 
sucesivo, RPAS), contra el administrado, imputándole a título de cargo las presuntas 
infracciones contenidas en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 
 

4. El 24 de setiembre de 2025, mediante escrito con registro ingresado N° 2025-E01-
121680, el administrado presentó sus descargos a la Resolución Subdirectoral (en lo 
sucesivo, primer escrito de descargos).  

 
5. El 05 de noviembre de 2025, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 

lo sucesivo, SSAG), envió a la SFEM el Informe N° 02788-2025-OEFA/DFAI-SSAG, 
a través del cual remitió la propuesta de cálculo de multa para el presente PAS. 
 

6. Posteriormente, el 26 de noviembre de 20254, mediante la Carta N° 1423-2025-
OEFADFAI se notificó el Informe Final de Instrucción N° 00814-2025-OEFA/DFAI-
SFEM del 21 de noviembre de 2025 (en lo sucesivo, Informe Final de Instrucción).  
 

7. Con fecha 4 de diciembre de 2025, el administrado presentó con registro N° 2025-
E01-151448 el administrado presentó el reconocimiento de responsabilidad 
administrativa a los hechos imputados (en lo sucesivo, segundo escrito de 
descargos). 
 

8. Mediante, el Memorando N° 02776-2025-OEFA-DFAI del 5 de diciembre de 2025, la 
SFEM informa a la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en lo sucesivo, 
SSAG) sobre el reconocimiento de responsabilidad administrativa por parte del 
administrado, sobre los hechos imputados N° 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8, a fin que se aplique 
la reducción sobre la multa, correspondiente.  
 

9. El 15 de diciembre de 2025, la SSAG envió a la SFEM el Informe N° 03251-2025-
OEFA/DFAI-SSAG, a través del cual remitió la de multa para el presente PAS. 
 

II. RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
 

10. En su segundo escrito de descargo, el administrado reconoció de manera expresa e 
incondicional su responsabilidad administrativa respecto a los hechos imputados N° 1, 
2, 3, 4, 6, 7 y 8 contemplados en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, tal como 
se detalla a continuación: 
 

  

 
4  Cabe precisar que la notificación se realizó a la casilla electrónica del administrado, con fecha de depósito el 1.10.2025 y acuse 

de recibido ese mismo día a las 04:37:58 PM. En ese sentido, dicha notificación cumple con los requisitos de validez establecidos 
en el artículo 5.4 y 5.5 de la Ley N° 31736, Ley que regula la notificación administrativa mediante casilla electrónica. 
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Imagen N° 1: Extracto del segundo escrito de descargo 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
11. Al respecto, el numeral 2 del artículo 257° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS (en lo sucesivo, TUO de la LPAG)5 establece que el 

reconocimiento de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del 
administrado sobre la comisión de la infracción es considerado como un atenuante 
de la responsabilidad.  
 

12. En concordancia con ello, el artículo 13° del RPAS6, dispone que el reconocimiento 

de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre 

 
5  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
(…) 
2. Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: a) Si iniciado un procedimiento 
administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. En los casos en que la sanción 
aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de su importe. (…)”. 
 

6  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- 
OEFA- aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD 
Artículo 13.- Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
13.1. En aplicación del Numeral 2 del Artículo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, el reconocimiento de responsabilidad en forma 
expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción conlleva a la reducción de la multa. 

      13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, concisa, clara, expresa 
e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al reconocimiento mismo; caso 
contrario, no se entenderá como un reconocimiento. 

      13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación del 
reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

 

N° OPORTUNIDAD DEL RECONOCIMIENTO REDUCCIÓN DE MULTA 
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la comisión de la infracción, conlleva a una reducción de la multa, la misma que se 
otorgará de acuerdo con el criterio de oportunidad en su formulación, la cual será de 
30% o 50% dependiendo del momento del PAS en que se efectúe el referido 
reconocimiento. 
 

13. En el presente caso, de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 
13° del RPAS, en tanto el administrado reconoció su responsabilidad por los 
hechos imputados N° ° 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8 en su contra después de la notificación 
del Informe Final de Instrucción N° 00814-2025-OEFA/DFAI/PAS, le 
correspondería la aplicación de un descuento de 30% en la multa que fuera 
impuesta. 
 

14. Es oportuno precisar que, la reducción del 30% en la sanción de los hechos 
imputados N° ° 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8 será aplicada al momento de realizar la propuesta 
de cálculo de la multa respectiva por el referido incumplimiento, la misma que se 
desarrollará en el Ítem V de la presente Resolución. 

 
III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 
III.1. Hecho imputado N° 1: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 

Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 
Municipales del año 2022 correspondiente a la Central Hidroeléctrica Virú, 
conforme a lo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del 
Decreto Legislativo Nº 1278 

 
Hecho imputado N° 2: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 
Municipales del año 2023 correspondiente a la Central Hidroeléctrica Virú, 
conforme a lo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del 
Decreto Legislativo Nº 1278 

 
a) Normativa ambiental aplicable 
 
15. El literal h) del artículo 31° del Decreto Ley 25844, Ley de Concesiones Eléctricas (en 

lo sucesivo, LCE), modificado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1221, 
establece que los titulares de concesiones y autorizaciones están obligados a cumplir 
con las normas de conservación del ambiente. 

 
16. En esa misma línea, el numeral 77.1 del artículo 77 del Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades Eléctricas, aprobado por el Decreto Supremo N° 014-
2019-EM (en lo sucesivo, RPAAE) establece sobre el manejo de los residuos sólidos 
que las disposiciones contenidas en el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 
Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (en lo sucesivo, LGIRS), son de 
obligatorio cumplimiento.  

 
17. En ese sentido, el literal f) del artículo 55 del LGIRS señala que es obligación del 

generador no municipal reportar a través del Sistema de Información para la Gestión 
de Residuos para el ámbito municipal y no municipal (en lo sucesivo, SIGERSOL) 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos (en lo sucesivo, 
DAMRS).  

 
18. En concordancia, el literal c) del numeral 13.4 del artículo 13 del Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 

 

1 
Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación 
de los descargos a la imputación de cargos 

50% 

2 
Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la 
emisión de la Resolución Final 

30% 
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Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM (en lo sucesivo, 
RLGIRS) señala que el generador de residuos sólidos no municipales debe reportar 
la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos, correspondiente al año anterior, 
durante los quince (15) primeros días hábiles del mes de abril de cada año, en 
cumplimiento a las obligación establecida en el numeral 48.2 del artículo 48 del 
referido Reglamento, donde indica que es obligación del generador no municipal 
presentar la DAMRS, a través del SIGERSOL. 

 
19. Al respecto, en la Resolución N° 467-2023-OEFA/TFA-SE del 28 de setiembre de 

2023, el Tribunal de Fiscalización Ambiental (en lo sucesivo, TFA) señaló que la 
presentación de la DAMRS es una obligación compuesta por tres (3) elementos 
fundamentales: 
 
i) El plazo: el generador de residuos sólidos no municipales reportó la DAMRS 

correspondiente al año anterior durante los quince (15) primeros días hábiles 
del mes de abril de cada año, conforme lo establecido en el literal c) del numeral 
13.4 del artículo 13 del Reglamento de la LGIRS. 

ii) La forma: el reporte lo hizo en formato digital a través del sistema del 
SIGERSOL según lo establecido en el numeral 48.2 del artículo 48 del RLGIRS. 

iii) El modo: la DAMRS contiene la información tal como se precisa en el anexo de 
“Definiciones” de la LGIRS, el cual podría ser sujeto a modificaciones previa 
comunicación con el MINAM vía mesa de partes. 

 
20. En ese sentido, los generadores del ámbito no municipal, como el administrado, se 

encuentran obligados a presentar la DAMRS, a través del SIGERSOL, de acuerdo con 
el modo, forma y plazo previsto en ley; razón por la cual, el incumplimiento de dicha 
obligación constituye una infracción administrativa regulada en el numeral 1.1.2 del 
cuadro contenido en el artículo 135° del RLGIRS, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 014-2017-MINAM, posteriormente modificado por el artículo 2 del 
Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM. 

 
21. Por lo que, el administrado en su condición de generador de residuos sólidos se 

encuentra obligado a presentar su DAMRS, a través del SIGERSOL en plazo, forma 
y modo establecido por la norma. 

 
b) Análisis de los hechos imputados Nros. 1 y 2 

 
22. De manera preliminar, es preciso indicar que, el administrado tenía la obligación de 

presentar la DAMRS de la C.H. Virú, correspondiente al año 2022, hasta el 25 de 
abril de 2023 y del año 2023, hasta el 19 de abril de 2024, de acuerdo con el plazo, 
forma y modo señalado por la norma. 
 

23. Al respecto, resulta pertinente reiterar que mediante la Resolución N°467-2023-
OEFA/TFA-SE del 28 de setiembre de 2023, el TFA señaló que la presentación de la 
DARMS es una obligación que está compuesta por tres (3) elementos fundamentales: 
plazo, forma y modo. En este sentido, solo podrá afirmarse el cumplimiento de esta 
obligación a cargo de los administrados, siempre que concurran los tres (3) elementos 
detallados. A continuación, se analizan las DAMRS 2022 y 2023: 
 

❖ Respecto a la Declaración Anual del ejercicio 2022 
 
24. De la revisión de la plataforma SIGERSOL del Ministerio del Ambiente (en lo sucesivo, 

MINAM), la DSEM efectuó la búsqueda de la DAMRS 2022, cuyo plazo para su 
presentación vencía el 25 de abril de 2023, advirtiéndose que el administrado no 
registró la declaración en dicho sistema, conforme se muestra a continuación: 
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Cuadro N° 01: Información extraída del SIGERSOL con fecha del 04 de agosto de 2025 

 
 

 

Nota: Vista del resultado de la búsqueda con el RUC del administrado y del año 2022 en la Plataforma del 
SIGERSOL del MINAM, en donde se aprecia que la DAMRS 2022 no fue registrada. 

 
25. De lo anterior, se concluye que el administrado no reportó a través del SIGERSOL 

la DAMRS del ejercicio 2022 correspondiente a la C.H. Virú. 
 

❖ Respecto a la Declaración Anual del ejercicio 2023 
 
26. De la revisión de la plataforma SIGERSOL del MINAM, la DSEM efectuó la búsqueda 

de la DAMRS 2023, cuyo plazo para su presentación vencía el 19 de abril de 2024, 
advirtiéndose que el administrado no registró la declaración en dicho sistema, 
conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 02: Información extraída del SIGERSOL con fecha del 04 de agosto de 2025 

 
 

 
 

Nota: Vista del resultado de la búsqueda con el RUC del administrado y del año 2023 en la Plataforma del 
SIGERSOL del MINAM, en donde se aprecia que la DAMRS 2023 no fue registrada. 

 
27. De lo anterior, se concluye que el administrado no reportó a través del SIGERSOL 

la DAMRS del ejercicio 2023 correspondiente a la C.H. Virú. 
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❖ Sobre el levantamiento del requerimiento de información 
 
28. En el marco de la Acción de Supervisión 2024, mediante el Acta de Supervisión 

suscrita el 12 de agosto de 2024, la DSEM solicitó al administrado entre otros, 
presentar la DAMRS del ejercicio 2023, conforme se muestra a continuación: 

 
Imagen N° 01: Vista del requerimiento vertido en el Acta de Supervisión suscrita el 12 de 

agosto de 2024 

 

 
 

29. En atención al requerimiento de información solicitado por la DSEM, el administrado 
presentó el Oficio N° 002192-2024-GRLL-GGR-PECH del 23 de setiembre de 2024 
con registro N° 2024-E01-105503 (reenviado mediante registro N° 2024-E01-105645 
del 24 de setiembre de 2024); sin embargo, de la revisión de los documentos adjuntos 
a dicho oficio se advirtió que el administrado no presentó la DAMRS del ejercicio 2023 
requerido.  
 

30. De otro lado, de la revisión en el SIGED del OEFA, se verificó que el administrado 
presentó mediante el Oficio N° 000185-2023-GRLL-GGR-PECH del 31 de enero de 
20237, la DAMRS del año 2022; sin embargo, de la revisión de dicho documento se 
advierte que gran parte de la información no es legible, conforme se muestra a 
continuación: 

 
Imagen N° 02: Vista de la Declaración Anual 2022 presentada mediante el Registro N° 2023-

E11-109628 

 
 

 
 

 
31. Sobre el particular es preciso aclarar que, si bien el administrado habría presentado 

parciamente la DAMRS 2022 al OEFA; ello no significa que haya cumplido con esta 
obligación a cargo de los administrados, toda vez que, como ya se mencionó líneas 
atrás, se configura el cumplimiento de esta obligación ambiental siempre que 
concurran los tres (3) elementos establecidos por la norma: el plazo, la forma (en 
formato digital a través del sistema SIGERSOL) y el modo. Por ende, corresponde 

 
7            Registro N° 2023-E11-109628 
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tener como no presentada la DAMRS del ejercicio 2022. 
 

❖ Conclusión 
 

32. En atención a lo expuesto, resulta pertinente citar la definición de DAMRS contenida 
en el Anexo “Definiciones” de la LGIRS, el cual señala lo siguiente:  
 

Declaración de manejo de residuos sólidos. - Documento técnico administrativo con carácter 
de declaración jurada, suscrito por el generador de residuos no municipales, mediante el cual 
declara cómo ha manejado los residuos que están bajo su responsabilidad. Dicha declaración 
describe las actividades de minimización de generación de residuos, así como el sistema de 
manejo de los residuos de la empresa o institución generadora y comprende las 
características de los residuos en términos de cantidad y peligrosidad; operaciones y 
procesos ejecutados; modalidad de ejecución de los mismos y los aspectos administrativos 
determinados en los formularios correspondientes. 

 

33. De acuerdo con dicha definición, la DAMRS es un documento mediante el cual el 
generador de residuos no municipales tiene el deber de declarar cómo ha manejado 
los residuos sólidos que se encuentren bajo su responsabilidad; es decir, debe 
describir todas las actividades efectuadas para su gestión integral, desde la 
generación hasta la disposición final de los residuos sólidos no municipales.  
 

34. Como se observa, de la definición de la DARMS, los administrados se encuentran 
obligados a señalar cómo han manejado los residuos sólidos en el periodo a declarar. 
Asimismo, cabe mencionar que, de acuerdo con el criterio establecido por el TFA en 
la Resolución N° 467-2023-OEFA/TFA-SE, el administrado debe cumplir con 
presentar la DAMRS en formato digital y a través del SIGERSOL, según lo 
establecido en el artículo 48° del RLGIRS; además, debe cumplir con el formulario 
correspondiente, tal como se precisa en el anexo de “Definiciones” de la LGIRS 
(modo). 

 
35. Al respecto, resulta importante resaltar que, mediante comunicado del 20 de julio de 

2020, el MINAM anunció la actualización de la plataforma del SIGERSOL para el 
registro y reporte de información sobre la generación, gestión y manejo de los residuos 
sólidos. En ese sentido, se considera que, desde esa fecha, ya se encontraba 
habilitada dicha plataforma para el reporte del formato digital de la DAMRS.  
 

36. Es así que, de acuerdo con la revisión efectuada por la DSEM, el administrado no 
reportó a través del SIGERSOL la DAMRS de los ejercicios 2022 y 2023 
correspondiente a la C.H. Virú, conforme a lo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo Nº 1278. 
 

37. En consecuencia, la SFEM inicio un procedimiento administrativo sancionador contra 
el administrado al concluir que incumplió lo establecido en la normatividad ambiental 
vigente, toda vez que, no presentó las DAMRS de los años 2022 y 2023, 
correspondientes a la C.H. Virú, conforme lo señala las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto Legislativo N° 1278.  
 

c) Análisis de los descargos 
 
38. Al respecto, el administrado mediante el primer escrito de descargos presentó sus 

alegatos contra la Resolución Subdirectoral, en consecuencia, la SFEM realizó el 
análisis correspondiente, recomendado la declaración de la responsabilidad sobre los 
hechos imputados N° 1 y 2 del presente PAS.  
 

24. Posterior a ello, el administrado a través de su segundo escrito de descargo, 
reconoció de manera expresa e incondicional la responsabilidad administrativa 
sobre los hechos imputados N° 1 y 2 contenido en la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral. 
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25. Sin embargo, para esta Autoridad Decisora resulta importante precisar que, en el 

segundo escrito de descargo, si bien el administrado solicita el 50% de la reducción 
de la multa frente al reconocimiento de responsabilidad expresado; ello no resulta ser 
aplicable; toda vez que, como se ha señalado en el acápite II de la presente 
Resolución en el presente caso, el administrado reconoció su responsabilidad 
después de la notificación del Informe Final de Instrucción N° 00814-2025-
OEFA/DFAI/PAS, por lo que de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del 
artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar la reducción de 30% en la multa que 
le fuera impuesta a las referidas conductas infractoras. 

 

d) Conclusión 
 

26. Por lo mencionado, conforme al análisis de los medios probatorios que obran en el 
expediente y del reconocimiento de responsabilidad expresado mediante el segundo 
escrito de descargos, esta Autoridad concluye que el administrado no presentó las 
DAMRS de los años 2022 y 2023 correspondientes a la C.H. Virú, conforme lo señala 
las normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278.  
 

27. Dichas conductas configuras las infracciones imputadas en los numerales 1 y 2 de la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad administrativa del administrado respecto a las referidas 
conductas infractoras del presente PAS.   
 

II.2. Hecho imputado Nº 3: El administrado no realiza un adecuado almacenamiento 
de sus residuos sólidos peligrosos y no peligrosos al interior del Almacén 
Primario de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos de la Central 
Hidroeléctrica Virú, toda vez que, dichos residuos están almacenados sin 
adoptar las medidas establecidas en el Decreto Legislativo N° 1278 y su 
Reglamento  

 

a) Normativa ambiental aplicable 
 

28. El literal h) del artículo 31° de la LCE8 establece que los titulares de concesiones y 
autorizaciones están obligados a cumplir con las normas de conservación del 
ambiente. 

 
29. Al respecto, el artículo 77° del RPAAE establece que son de obligatorio cumplimiento 

las disposiciones contenidas en el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM. 
 

30. En concordancia con ello, el artículo 30° de la LGIRS señala que, sin perjuicio de lo 
establecido en las normas internacionales vigentes para el país o las 
reglamentaciones nacionales específicas, se consideran residuos peligrosos los que 
presenten por lo menos una de las siguientes características: autocombustibilidad, 
explosividad, corrosividad, reactividad, toxicidad, radioactividad o patogenicidad. Los 
envases que han sido utilizados para el almacenamiento o comercialización de 
sustancias o productos peligrosos y los productos usados o vencidos que puedan 
causar daños a la salud o al ambiente son considerados residuos peligrosos y deben 
ser manejados como tales, salvo que sean sometidos a un tratamiento que elimine 
sus características de peligrosidad. En caso exista incertidumbre respecto de las 
características de peligrosidad de un determinado residuo, el MINAM emitirá opinión 

 
8  Decreto Ley N° 25844 - Ley de Concesiones Eléctricas 

“Artículo 31°. - Tanto los titulares de concesión como los titulares de autorización están obligados a: 
(…) 
h) Cumplir con las normas de conservación del medio ambiente y del Patrimonio Cultural de la Nación, y; 
(…)” 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 10 de 47 
 

técnica definitoria. Los alcances de este artículo serán establecidos en el reglamento 
del presente Decreto Legislativo. 
 

31. En ese sentido, el artículo 36° de la LGIRS, señala que el almacenamiento de residuos 
municipales y no municipales se realiza en forma segregada, en espacios exclusivos 
para este fin, considerando su naturaleza física química y biológica, así como las 
características de peligrosidad, incompatibilidad con otros residuos y las reacciones 
que puedan ocurrir con el material de recipiente que lo contenga, con la finalidad de 
evitar riesgos a la salud y al ambiente. 
 

32. Asimismo, el artículo 55° de la LGIRS establece que el generador que intervenga en 
el manejo de residuos no comprendidos en el ámbito de la gestión municipal, es 
responsable por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado. Dichos 
residuos deben ser segregados y manejados selectivamente, caracterizándolos 
conforme a criterios técnicos apropiados a la naturaleza de cada tipo de residuo, 
diferenciando los peligrosos, de los no peligrosos, los residuos valorizables, así como 
los residuos incompatibles entre sí.  
 

33. Además, el artículo 20 de la RLGIRS señala que el almacenamiento debe ser 
efectuado por el generador de residuos sólidos municipales, de acuerdo a las 
características particulares de los residuos sólidos y diferenciando los peligrosos, con 
la finalidad de evitar daños a los operarios del servicio de limpieza pública durante las 
operaciones de recolección y transporte de residuos sólidos. 
 

34. Por otro lado, el artículo 52° del RLGIRS, establece que el almacenamiento de 
residuos sólidos debe realizarse conforme a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 36 del Decreto Legislativo N° 1278. Los residuos sólidos deben ser 
almacenados, considerando su peso, volumen y características físicas, químicas o 
biológicas, de tal manera que garanticen la seguridad, higiene y orden, evitando fugas, 
derrames o dispersión de los residuos sólidos. Dicho almacenamiento debe facilitar 
las operaciones de carga, descarga y transporte de los residuos sólidos, debiendo 
considerar la prevención de la afectación de la salud de los operadores. 

 
35. Como se advierte, durante la operación de los proyectos eléctricos, los titulares de 

actividades eléctricas tienen como obligación ambiental de asegurar un 
almacenamiento de sus residuos peligrosos y no peligrosos de forma segregada, en 

espacios exclusivos para este fin, considerando su naturaleza física química y 
biológica, así como las características de peligrosidad, incompatibilidad con otros 
residuos y las reacciones que puedan ocurrir con el material de recipiente que lo 
contenga, con la finalidad de evitar riesgos a la salud y al ambiente. 

 
b) Análisis del Hecho imputado Nº 3 

 
36. Durante la Acción de Supervisión 2024, la DSEM identificó un (1) Almacén Primario 

de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos, y en su interior se detectó un (1) 
punto de acopio primario de residuos sólidos segregados, que no contaba con las 
condiciones adecuadas para el almacenamiento de los residuos, toda vez que, los 
contenedores de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos no están ubicados 
sobre suelo impermeabilizado. Lo señalado por la Autoridad de Supervisión se 
sustenta en la fotografía 29 del Informe de Supervisión, que se muestra a 
continuación: 
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Cuadro N° 3: Medio probatorio recabado durante la Acción de Supervisión 2024 

Punto de acopio primario de Residuos Sólidos Peligrosos  
(coordenadas aproximadas UTM WGS84 (17L) 750735E / 9069605N) 

 

Fuente: Fotografía N°29 del Informe Final de Supervisión 

 
37. Del cuadro precedente se evidencia que los residuos sólidos almacenados en esta 

zona no están ubicados sobre un suelo impermeabilizado sino sobre un suelo 
descubierto, lo cual evidencia que no se encuentran almacenados en un área 
adecuada con las medidas técnicas establecidas en la normativa ambiental. 
 

❖ Levantamiento de observaciones 
 

38. Mediante el Acta de Supervisión, la DSEM requirió al administrado como subsanación 
mejorar la condición del lugar de acopio primario a través de un Informe Técnico el 
cual permita apreciar mediante evidencias fotográficas y fílmicas el estado final del 
área después de la ejecución de las medidas implementadas, otorgándole un plazo 
de diez (10) días hábiles, tal como se muestra a continuación: 

 
Imagen N° 03: Vista del requerimiento de subsanación del ítem 2 del Acta de Supervisión 

 

 
39. En atención a los requerimientos de subsanación e información solicitados por la 

DSEM, el administrado presentó el Oficio N° 002192-2024-GRLL-GGR-PECH del 23 
de setiembre de 2024 con registro N° 2024-E01-105503 (reenviado mediante registro 
N° 2024-E01-105645 del 24 de setiembre de 2024); sin embargo, de la revisión de los 
documentos ofrecidos se advirtió que el administrado no presentó información sobre 
la impermeabilización del suelo del punto de almacenamiento primario.  
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40. En este punto, cabe indicar que la presente conducta infractora constituye una 
infracción permanente, ya que la situación antijurídica se prolonga por la propia 
voluntad del administrado, en tanto el administrado no implemente un área con 
superficies impermeabilizadas para el almacenamiento de residuos sólidos peligrosos 
y no peligroso en el Almacén Primario de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos 
de la C.H. Virú. 
 

41. Al respecto, sobre las infracciones permanentes, De Palma establece lo siguiente: 
 
Infracciones permanentes: (…) se caracterizan porque determinan la creación de una situación 
antijurídica que se prolonga durante un tiempo por voluntad de su autor. Así, a lo largo de aquel 
tiempo el ilícito se sigue consumando, la infracción se continúa cometiendo, se prolonga hasta 
que se abandona la situación antijurídica. En consecuencia, en este caso el plazo de prescripción 
solo podrá comenzar a computarse desde el momento en que ha cesado la situación antijurídica, 

ya que es entonces cuando se consuma la infracción. (…)9 
 

42. Por lo expuesto, conforme al análisis realizado y los medios probatorios que obran en 
el expediente, se concluyó que, el administrado no realiza un adecuado 
almacenamiento de sus residuos sólidos peligrosos y no peligrosos en el Almacén 
Primario de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos de la C.H. Virú, tal como lo 
establece el Decreto Legislativo N° 1278, reglamento y normas complementarias, con 
la finalidad de evitar riesgos a la salud y al ambiente, toda vez que, dicho almacén no 
cuenta con un área con superficies impermeabilizadas; por lo que, se inició un 
procedimiento administrativo sancionador contra el administrado por los presentes 
hechos imputados. 
 

c) Análisis de los descargos 
 
39. Al respecto, el administrado mediante el primer escrito de descargos presentó sus 

alegatos contra la Resolución Subdirectoral, en consecuencia, la SFEM realizó el 
análisis correspondiente, recomendado la declaración de la responsabilidad sobre el 
hecho imputado N° 3 del presente PAS.  
 

43. Posterior a ello, el administrado a través de su segundo escrito de descargo, 
reconoció de manera expresa e incondicional la responsabilidad administrativa 
sobre el hecho imputado N° 3 contenido en la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral. 
 

44. Sin embargo, para esta Autoridad Decisora resulta importante precisar que, en el 
segundo escrito de descargo, si bien el administrado solicita el 50% de la reducción 
de la multa frente al reconocimiento de responsabilidad expresado; ello no resulta ser 
aplicable; toda vez que, como se ha señalado en el acápite II de la presente 
Resolución en el presente caso, el administrado reconoció su responsabilidad 
después de la notificación del Informe Final de Instrucción N° 00814-2025-
OEFA/DFAI/PAS, por lo que de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del 
artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar la reducción de 30% en la multa que 
le fuera impuesta a la referida conducta infractora. 

 

d) Conclusión 
 

45. Por lo mencionado, conforme al análisis de los medios probatorios que obran en el 
expediente y del reconocimiento de responsabilidad expresado mediante el segundo 
escrito de descargos, esta Autoridad concluye que el administrado no realiza un 
adecuado almacenamiento de sus residuos sólidos peligrosos y no peligrosos al 
interior del Almacén Primario de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos de la 

 
9  Cfr. DE PALMA, Ángeles. Las infracciones administrativas continuadas, las infracciones permanentes, las infracciones de estado 

y las infracciones de pluralidad de actos: distinción a efectos del cómputo del plazo de prescripción. En: Revista española de 
derecho administrativo, Nº 112, España, 2001, pp. 553-574 
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Central Hidroeléctrica Virú, toda vez que, dichos residuos están almacenados sin 
adoptar las medidas establecidas en el Decreto Legislativo N° 1278 y su Reglamento. 
 

46. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 3 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado respecto a la referida conducta infractora del 
presente PAS.   
 

II.3. Hecho imputado N° 4: El administrado no cuenta con contenedores apropiados 
para el acopio y almacenamiento adecuado de residuos no municipales 

  
a) Marco normativo aplicable 
 

47. El literal h) del artículo 31° de la LCE10 establece que los titulares de concesiones y 
autorizaciones están obligados a cumplir con las normas de conservación del 
ambiente. 

 
48. Al respecto, el artículo 77° del RPAAE establece que son de obligatorio cumplimiento 

las disposiciones contenidas en el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM. 

 
49. Al respecto, el artículo 33° del LGIRS señala que la segregación de residuos debe 

realizarse en la fuente o en infraestructura de valorización de residuos debidamente 
autorizada. 
 

50. En línea con ello, el artículo 36° de la LGIRS, señala que el almacenamiento de 
residuos municipales y no municipales se realiza en forma segregada, en espacios 
exclusivos para este fin, considerando su naturaleza física química y biológica, así 
como las características de peligrosidad, incompatibilidad con otros residuos y las 
reacciones que puedan ocurrir con el material de recipiente que lo contenga, con la 
finalidad de evitar riesgos a la salud y al ambiente. El almacenamiento de residuos 
municipales y no municipales deben cumplir con la Norma Técnica Peruana 
900.058:2005 “GESTIÓN AMBIENTAL”. Gestión de residuos. Código de colores para 

los dispositivos de almacenamiento de residuos, o su versión actualizada” 11. 
 

51. Asimismo, el artículo 55° de la LGIRS establece que el generador que intervenga en 
el manejo de residuos no comprendidos en el ámbito de la gestión municipal es 
responsable por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado. Dichos 
residuos deben ser segregados y manejados selectivamente, caracterizándolos 
conforme a criterios técnicos apropiados a la naturaleza de cada tipo de residuo, 
diferenciando los peligrosos, de los no peligrosos, los residuos valorizables, así como 
los residuos incompatibles entre sí.  
 

52. Por otro lado, el artículo 19° del RLGIRS, establece que el generador de residuos 
sólidos municipales tiene la obligación de realizar la segregación de sus residuos 
sólidos de acuerdo con sus características físicas, químicas y biológicas, con el objeto 
de facilitar su acondicionamiento, valorización y/o disposición final.  
 

 
10  Decreto Ley N° 25844 - Ley de Concesiones Eléctricas 

“Artículo 31°. - Tanto los titulares de concesión como los titulares de autorización están obligados a: 
(…) 
h) Cumplir con las normas de conservación del medio ambiente y del Patrimonio Cultural de la Nación, y; 
(…)” 
 

11  Cabe precisar que, con fecha 28 de marzo de 2019, mediante Resolución Directoral Nº 003-2019-INACAL/DN, el Instituto 
Nacional de la Calidad – INACAL publicó en el Diario Oficial El Peruano, la aprobación de la NTP 900.058-2019. GESTIÓN DE 
RESIDUOS. Código de Colores para el Almacenamiento de Residuos Sólidos, la cual reemplaza la Norma Técnica Peruana 
900.058:2005 “GESTIÓN AMBIENTAL” 
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53. Además, el artículo 51° y 52º del RLGIRS, establecen lo siguiente: 
 

«Artículo 51 – Segregación en la fuente 
El generador de residuos sólidos no municipales tiene la obligación de realizar la segregación 
de sus residuos sólidos en la fuente de acuerdo con sus características físicas, químicas y 
biológicas, considerando lo establecido en la NTP 900.058:2019. GESTIÓN DE RESIDUOS, 
Código de colores para el almacenamiento de residuos sólidos, o su versión actualizada. 
Ello, con el objeto de facilitar su acondicionamiento, valorización y/o disposición final. Dicha 
actividad solo está permitida en la fuente de generación no municipal» 
 
«Artículo 52.- Almacenamiento de residuos sólidos segregados 
El almacenamiento de residuos sólidos debe realizarse conforme a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 36 del Decreto Legislativo N° 1278. Los residuos sólidos deben ser 
almacenados, considerando su peso, volumen y características físicas, químicas o biológicas, 
de tal manera que garanticen la seguridad, higiene y orden, evitando fugas, derrames o 
dispersión de los residuos sólidos. Dicho almacenamiento debe facilitar las operaciones de 
carga, descarga y transporte de los residuos sólidos, debiendo considerar la prevención de la 
afectación de la salud de los1 operadores. 

 
54. Ahora bien, cabe mencionar que, con fecha 28 de marzo de 2019, mediante 

Resolución Directoral N° 003-2019-INACAL/DN, el Instituto Nacional de la Calidad – 
INACAL aprobó la Norma Técnica Peruana “NTP 900.058-2019. GESTIÓN DE 
RESIDUOS. Código de Colores para el Almacenamiento de Residuos Sólidos 2da 
Edición Reemplaza a la NTP 900.058:2005” (en adelante, NTP), la cual señala lo 
siguiente: 

 
Tabla 2 - Código de colores para los residuos del ámbito no municipal 

Tipo de residuo Color 

Papel y cartón Azul 

Plástico Blanco 

Metales Amarillo 

Orgánicos Marrón 

Vidrio Plomo 

Peligrosos Rojo 

No aprovechables Negro 

Fuente: Norma Técnica Peruana NTP 900.058.2019. GESTIÓN DE RESIDUOS. Código de colores para el 
almacenamiento de residuos sólidos 

 
b) Análisis del Hecho imputado N° 4 
 
55. Cabe señalar que, el hecho analizado N° 3 del Informe de Supervisión recomienda el 

inicio de un PAS debido a que, el administrado no cumplió con el código de colores 
establecido en la NTP respecto del contenedor de residuos no peligrosos para vidrios 
observado en el Almacén Primario de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos, 
conforme a lo establecido en la normativa ambiental vigente; en tal sentido, esta 
Subdirección en su calidad de Autoridad Instructora y de acuerdo con lo señalado en 
el numeral 4.2 del Artículo 4° del Reglamento de Procedimiento Administrativo 

Sancionador12 y el artículo 62 del ROF del MINAM13, considera pertinente desarrollar 
el incumplimiento conforme a los términos señalados en la presente imputación. 

 
56. Pues bien, conforme a lo señalado en el Informe de Supervisión, durante la Acción de 

Supervisión 2024, la DSEM identificó que, para el acopio de residuos sólidos el 

 
12  Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD, Reglamento de Procedimiento Administrativo Sancionador 

del   OEFA 
“Artículo 4°.- De las autoridades involucradas en el procedimiento administrativo sancionador  
(…)  
4.2 Autoridad Instructora: Es la Subdirección de Instrucción e Investigación de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos, facultada para desarrollar las acciones de instrucción y actuación de pruebas, imputar cargos y emitir el Informe 
Final de Instrucción. 

 
13  Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Decreto 

Supremo N° 013-2017-MINAM 
“Artículo 62°. - Funciones de la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas 
La Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas tiene las siguientes funciones: 
Instruir y tramitar los procedimientos administrativos sancionadores por incumplimiento a la normativa ambiental, a los 
instrumentos de gestión ambiental (…). 
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administrado cuenta con un (1) punto de acopio primario de residuos sólidos 
segregados, el cual se encuentra ubicado aproximadamente en las Coordenadas UTM 
WGS84 (17L) 750735E / 9069605N.  
 

57. Al respecto, de la supervisión en dicho punto se evidencia que, la segregación de los 
residuos es realizada mediante seis (6) contenedores plásticos de 120 litros de 
capacidad aproximada cada uno, donde se observó un (1) contenedor blanco para 
plásticos, un (1) contenedor marrón para residuos orgánicos, un (1) contenedor azul 
para residuos de papel y cartón, dos (2) contenedores rojos para residuos peligrosos, 
los cuales cumplen con el código de colores de la NTP. 
 

58. Sin embargo, se detectó que el contenedor para vidrios es de color verde, lo cual no 
cumple con el código de colores de la NTP que establece que el contenedor de vidrios 
debe ser de color plomo. Lo señalado se evidencia a continuación: 

 
Imagen 04: Medio probatorio recabado durante la Acción de Supervisión 2024 

 
Fuente: Adaptado de la Fotografía N°29 del Informe Final de Supervisión N° 227- 2024-OEFA/DSEM-CELE 

 
59. Cabe señalar que, de acuerdo a la NTP, prevista en el artículo 36° de la LGIRS y 

artículo 51° del RLGIRS, el residuo no peligroso denominado vidrio, deber ser 
almacenado en un contenedor de color plomo; el código de color verde no se 
encuentra establecido. Por lo que, el administrado no estaría cumpliendo con lo 
indicado en dicha normativa. 
 

60. Además, la DSEM advirtió que algunos contenedores se encontraban con señaléticas 
deterioradas, conforme se detalla a continuación: 
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Cuadro N° 04: Medio probatorio recabado durante la Acción de Supervisión 2024 

 
Fuente: Adaptado de la Fotografía N°29 del Informe Final de Supervisión N° 227- 2024-OEFA/DSEM-CELE 

 
61. Sobre el particular, el artículo 55° de la LGIRS establece que los generadores deben 

contar contenedores apropiados para el acopio y almacenamiento adecuado de los 
residuos desde su generación, en condiciones tales que eviten la contaminación del 
lugar o la exposición de su personal o terceros, a riesgos relacionados con su salud y 
seguridad. Sin embargo, conforme se advirtió en la acción de supervisión el 
administrado no contaban con contenedores apropiados debido a que se encontraban 
con señaléticas deterioradas. 
 

62. Ahora bien, mediante el Acta de Supervisión suscrita el 12 de agosto de 2024, la 
DSEM requirió al administrado que subsane e implemente el contenedor de residuos 
en el punto de acopio primario de residuos sólidos, cumpliendo con el código de 
colores establecido en la NTP y mejorar la condición de la señalética, a fin de que 
acredite el cumplimiento de un adecuado almacenamiento de los residuos sólidos en 
la unidad fiscalizable, conforme se muestra a continuación: 

 
Imagen N° 05: Vista del requerimiento de subsanación vertido en el Acta de Supervisión 

suscrita el 12 de agosto de 2024 

 

 

 
63. En atención a los requerimientos de subsanación e información solicitados por la 

DSEM, el administrado presentó el Oficio N° 002192-2024-GRLL-GGR-PECH del 23 
de setiembre de 2024 con registro N° 2024-E01-105503 (reenviado mediante registro 
N° 2024-E01-105645 del 24 de setiembre de 2024); sin embargo, de la revisión de los 
documentos ofrecidos se advirtió que el administrado no presentó información sobre 
la implementación de un contenedor plomo para el almacenamiento de vidrio tal como 
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lo establece el código de colores de la NTP 900.058:2019 y la implementación de 
contenedores adecuados con señalética.  
 

64. De lo expuesto, se concluyó que, el administrado no cuenta con contenedores 
apropiados para el acopio y almacenamiento adecuado de residuos no municipales; 
por lo que, se inició un procedimiento administrativo sancionador contra el 
administrado por los presentes hechos imputados. 
 

c) Análisis de los descargos 
 
40. Al respecto, el administrado mediante el primer escrito de descargos presentó sus 

alegatos contra la Resolución Subdirectoral, en consecuencia, la SFEM realizó el 
análisis correspondiente, recomendado la declaración de la responsabilidad sobre el 
hecho imputado N° 4 del presente PAS.  
 

65. Posterior a ello, el administrado a través de su segundo escrito de descargo, 
reconoció de manera expresa e incondicional la responsabilidad administrativa 
sobre el hecho imputado N° 4 contenido en la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral. 
 

66. Sin embargo, para esta Autoridad Decisora resulta importante precisar que, en el 
segundo escrito de descargo, si bien el administrado solicita el 50% de la reducción 
de la multa frente al reconocimiento de responsabilidad expresado; ello no resulta ser 
aplicable; toda vez que, como se ha señalado en el acápite II de la presente 
Resolución en el presente caso, el administrado reconoció su responsabilidad 
después de la notificación del Informe Final de Instrucción N° 00814-2025-
OEFA/DFAI/PAS, por lo que de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del 
artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar la reducción de 30% en la multa que 
le fuera impuesta a la referida conducta infractora. 

 

d) Conclusión 
 

67. Por lo mencionado, conforme al análisis de los medios probatorios que obran en el 
expediente y del reconocimiento de responsabilidad expresado mediante el segundo 
escrito de descargos, esta Autoridad concluye el administrado no cuenta con 
contenedores apropiados para el acopio y almacenamiento adecuado de residuos no 
municipales. 
 

68. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 4 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado respecto a la referida conducta infractora del 
presente PAS.   

 
II.4.  Hecho imputado N° 5: El administrado no cuenta con instalaciones apropiadas 

para el acopio y almacenamiento de residuos sólidos peligrosos, debido a que, 
el Almacén Central de Residuos Sólidos Peligrosos ubicado dentro de la Central 
Hidroeléctrica Virú, no cumple con las condiciones establecidas en los literales 
g) y h) del artículo 54° del RLGIRS 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 

 

69. El literal h) del artículo 31° de la LCE14 establece que los titulares de concesiones y 

 
14  Decreto Ley N° 25844 - Ley de Concesiones Eléctricas 

“Artículo 31°. - Tanto los titulares de concesión como los titulares de autorización están obligados a: 
(…) 
h) Cumplir con las normas de conservación del medio ambiente y del Patrimonio Cultural de la Nación, y; 
(…)” 
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autorizaciones están obligados a cumplir con las normas de conservación del 
ambiente. 
 

70. Al respecto, el artículo 77° del RPAEE establece que son de obligatorio cumplimiento 
las disposiciones contenidas en el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM. 
 

71. En concordancia con lo señalado, el artículo 55° de la LGIRS15 establece que el 
generador, operador y cualquier persona que intervenga en el manejo de residuos no 
comprendidos en el ámbito de la gestión municipal, es responsable por su manejo 
seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, así como por las áreas degradadas por 
residuos. 
 

72. De esta manera, en el inciso b) del citado artículo 55° se precisa que los generadores 
de residuos del ámbito no municipal se encuentran obligados a contar con áreas, 
instalaciones y contenedores apropiados para el acopio y almacenamiento adecuado 
de los residuos desde su generación, en condiciones tales que eviten la contaminación 
del lugar o la exposición de su personal o terceros, a riesgos relacionados con su 
salud y seguridad. 
 

73. Asimismo, debe señalarse que el almacenamiento constituye una operación o fase del 
sistema de manejo de residuos sólidos, consistente en la acumulación temporal de 
residuos en condiciones técnicas como parte del sistema de manejo hasta su 

valorización o disposición final16. 
 
74. Al respecto, los artículos 52° del RLGIRS señala que los residuos deben ser 

almacenados, considerando su peso, volumen y características físicas, químicas o 
biológicas, de tal manera que garanticen la seguridad, higiene y orden, evitando fugas, 
derrames o dispersión de los residuos sólidos. 
 

75. Precisamente, el artículo 54° del RLGIRS establece que el almacenamiento central de 
residuos sólidos peligrosos debe realizarse en un ambiente cercado, en el cual se 
almacenan los residuos sólidos compatible entre sí. Además, señala que el almacén 
central se debe considerar los siguientes aspectos: 

 
a) Disponer de un área acondicionada y techada ubicada a una distancia 

determinada teniendo en cuenta el nivel de peligrosidad del residuo, su cercanía 
a áreas de producción, servicios, oficinas, almacenamiento de insumos, materias 
primas o de productos terminados, así como el tamaño del proyecto de inversión, 
además de otras condiciones que se estimen necesarias en el marco de los 
lineamientos que establezca el sector competente; 

b) Distribuir los residuos sólidos peligrosos de acuerdo a su compatibilidad física, 
química y biológica, con la finalidad de controlar y reducir riesgos; 

c) Contar con sistemas de impermeabilización, contención y drenaje 

 
15    Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM Reglamento Decreto Legislativo N° 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos 
“Artículo 55°. - Manejo integral de los residuos sólidos no municipales 
El generador, operador y cualquier persona que intervenga en el manejo de residuos no comprendidos en el ámbito de la gestión 
municipal, es responsable por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, así como por las áreas degradadas por 
residuos, de acuerdo a lo establecido en el presente Decreto Legislativo, su Reglamento, normas complementarias y las normas 
técnicas correspondientes. 
(…) 
Los generadores de residuos del ámbito no municipal se encuentran obligados a:  

 i) El cumplimiento de las demás obligaciones sobre residuos, establecidas en las normas reglamentarias y complementarias del 
presente Decreto Legislativo. 

 
16  Decreto Legislativo N° 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

“ANEXO I 
DEFINICIONES 
1.Almacenamiento: Operación de acumulación temporal de residuos en condiciones técnicas como parte del sistema de manejo 
hasta su valorización o disposición final.” 
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acondicionados y apropiados, según corresponda; 
d) Contar con pasillos o áreas de tránsito que permitan el paso de maquinarias y 

equipos, según corresponda; así como el desplazamiento del personal de 
seguridad o emergencia. Los pisos deben ser de material impermeable y 
resistente; 

e) En caso se almacenen residuos que generen gases volátiles, se tendrá en cuenta 
las características del almacén establecidas en el IGA, según esto se deberá 
contar con detectores de gases o vapores peligrosos con alarma audible; 

f) Contar con señalización en lugares visibles que indique la peligrosidad de los 
residuos sólidos; 

g) Contar con sistemas de alerta contra incendios, dispositivos de seguridad 
operativos y equipos, de acuerdo con la naturaleza y peligrosidad del residuo; 

h) Contar con sistemas de higienización operativos, y; 
i) Otras condiciones establecidas en las normas complementarias. 
 

76. Sobre esta base, el TFA ha establecido en anteriores oportunidades que los 
generadores de residuos sólidos se encuentran obligados a cumplir con las 
obligaciones concernientes a su almacenamiento, de manera segura, sanitaria y 

ambientalmente adecuada17. 
 

77. En ese sentido, corresponde indicar que el administrado siendo generador de residuos 
peligrosos del ámbito no municipal tiene la obligación normativa de contar con 
instalaciones apropiadas para almacenar los residuos sólidos peligrosos, de acuerdo 
con las características del residuo que alberga, cumpliendo los requisitos establecidos 
en las disposiciones normativas antes señaladas. 

 
78. Cabe señalar que para la presente imputación se analiza el cumplimiento de los 

literales g y h del artículo 54° del RLGIRS. 
 
b) Análisis del Hecho Imputado N° 5 
 
79. Durante la Acción de Supervisión 2024, la DSEM verificó el cumplimiento de las 

condiciones mínimas para el Almacén Central de Residuos Sólidos Peligrosos 
conforme a los establecido en el artículo 54° del RLGIRS, evidenciándose que no 
cumplía con las siguientes características: 
 
- Respecto de la condición g) del artículo 54° del RLGIRS, la DSEM observó que 

el almacén no cuenta con extintores ni con un kit de contingencia contra derrames. 
- Respecto de la condición h) del artículo 54° del RLGIRS, la DSEM observó que 

el almacén no cuenta con un sistema de higienización cercano con agua. 
 

80. Lo señalado por la Autoridad de Supervisión se sustenta en lo observado en las 
fotografías 32 y 33 del Informe de Supervisión: 
 

  

 
17  Criterio adoptado en el considerando 45 de la Resolución N° 263-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 29 de mayo de 2019. 

Considerando 116 de la Resolución N° 160-2022-OEFA/TFA-SE del 19 de abril de 2022. 
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Cuadro N° 5: Medios probatorios recabados durante la Acción de Supervisión 2024 
Almacén Central de Residuos Peligrosos 

(coordenadas UTM WGS84 (17L) 750736 E / 9069702 N) 

 
No se evidencia kit antiderrames ni sistema de 

higienización 

 
No se evidencia extintor 

Fuente: Adaptado de la Fotografía N°32 y 33 del Informe Final de Supervisión N° 227- 2024-OEFA/DSEM-
CELE 

 
81. Del cuadro precedente se aprecia que, durante la supervisión no se identificó el kit 

antiderrames ni extintores dentro del almacén central de residuos peligrosos, 
asimismo, tampoco se identificó sistemas de higienización tales como lavaojos, 
duchas o lavaderos que permitan a los operarios responsables del manejo de los 
residuos peligrosos asearse luego manipular los residuos o en caso de ocurrir una 
contingencia cuando la piel u ojos tengan contacto con los líquidos como causa de la 
manipulación de estos. 
 

❖ Levantamiento de observaciones 
 

82. En atención a las observaciones detectadas en la Acción de Supervisión 2024, 
mediante el Acta de Supervisión suscrita el 12 de agosto de 2024, la DSEM le requirió 
al administrado la subsanación de la conducta infractora, conforme a lo establecido 
en la normativa ambiental, según el siguiente detalle: 

 
Imagen N° 06: Vista del requerimiento de subsanación vertido en el Acta de Supervisión 

suscrita el 12 de agosto de 2024 

 
 
83. En atención a los requerimientos de subsanación e información solicitados por la 

DSEM, el administrado presentó el Oficio N° 002192-2024-GRLL-GGR-PECH 
presentado mediante el registro N° 2024-E01-105503 del 23 de setiembre de 2024 
(reenviado mediante registro N° 2024-E01-105645 del 24 de setiembre de 2024); a 
través del cual adjuntó el Informe Técnico N° 002-2024-DEE-CFO e Informe Técnico 
N° 004-2024-DEE-CFO. 
 

84. Sobre el particular, de la revisión de los informes referidos en el párrafo anterior, se 
advierte que estos contienen información sobre la implementación de sistemas de 
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contención en el área del Almacén Central de Residuos Sólidos Peligrosos; sin 
embargo, se verifica que no se presentaron evidencias que sustenten la 
implementación de un sistema de higienización, de un extintor y de un kit antiderrame. 
 

85. De la información presentada por el administrado, se advierte que no se subsana el 
presente hecho detectado, toda vez que, no se acredita la implementación de los 
componentes necesarios para adecuar el Almacén Central de Residuos Sólidos 
Peligrosos, conforme a lo establecido en la normativa ambiental.   
 

❖ Conclusión 
 

86. En este punto es preciso mencionar que, la presente conducta infractora constituye 
una infracción permanente, ya que la situación antijurídica se prolonga por la propia 
voluntad del administrado, en tanto no se implemente las condiciones técnicas 
señaladas en los literales g) y h) del artículo 54° del RLGIRS en el Almacén Central 
de Residuos Sólidos Peligrosos. 

 
87. Cabe indicar que, sobre las infracciones permanentes, De Palma establece lo 

siguiente18: 
 
Infracciones permanentes: (…) se caracterizan porque determinan la creación de una situación 
antijurídica que se prolonga durante un tiempo por voluntad de su autor. Así, a lo largo de aquel 
tiempo el ilícito se sigue consumando, la infracción se continúa cometiendo, se prolonga hasta 
que se abandona la situación antijurídica. En consecuencia, en este caso el plazo de prescripción 
solo podrá comenzar a computarse desde el momento en que ha cesado la situación antijurídica, 
ya que es entonces cuando se consuma la infracción. (…) 

 
88. En esa misma línea, el Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA se ha 

pronunciado en la Resolución Nº 273-2021-OEFA/TFA-SE señalando que conducta 
resulta subsanable, debido a que constituye una infracción permanente, ya que la 
situación antijurídica se prolonga por la propia voluntad del administrado, en tanto el 
administrado no implemente un almacén central que reúna las características para el 
almacenamiento adecuado de sus residuos sólidos peligrosos. 
 

89. Por lo expuesto, se concluyó que, el administrado incumplió lo establecido en la 
normativa ambiental, toda vez que el Almacén Central de Residuos Sólidos 
Peligrosos, no cumple con la condición de los literales g) y h) del artículo 54° del 
RLGIRS; por lo que, se inició un procedimiento administrativo sancionador contra el 
administrado por el presente hecho imputado. 
 

c) Análisis de los descargos 
 

90. Mediante el primer escrito de descargo, el administrado manifestó que, el almacén 
central de Residuos sólidos no se encuentra ubicado dentro de la CH Virú, sino en un 
sitio aislado de otras instalaciones y cuenta con pisos impermeabilizados, techo, se 
ha implementado un sistema antiderrame, extintor, equipo de sanitización lava ojos, 
kid antiderrames. 

 
91. A continuación, en virtud del principio del debido procedimiento establecido en el 

numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG19, se procederá a analizar los 

 
18  Cfr. DE PALMA, Ángeles. Las infracciones administrativas continuadas, las infracciones permanentes, las infracciones de estado 

y las infracciones de pluralidad de actos: distinción a efectos del cómputo del plazo de prescripción. En: Revista española de 
derecho administrativo, Nº 112, España, 2001, pp. 553-574. 

 

19  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
(…) 
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido 
procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a 
ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
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argumentos y los medios probatorios presentados por el administrado en su escrito 
de descargos. 

 
92. Respecto del alegato formulado por el administrado, corresponde señalar que este 

presentó el registro fotográfico que acredita la implementación de los equipos y 
elementos de seguridad requeridos en el área de almacenamiento de residuos sólidos, 
conforme se detalla a continuación: 

 
✓ Un (01) extintor de polvo químico seco (PQS), instalado con su respectiva 

señalética de seguridad visible. 
✓ Un (01) kit de emergencia antiderrames, destinado a la atención inmediata de 

incidentes con materiales peligrosos. 
✓ Un (01) equipo de sanitización (ducha lavaojos), implementado para la 

atención de emergencias por exposición accidental a sustancias químicas. 
 

93. Lo señalado en el párrafo precedente se encuentra debidamente evidenciado en el 
documento denominado “Panel fotográfico del almacén de residuos sólidos en 
Campamento San José – Proyecto Especial Chavimochic, marzo de 2025”, tal como 
se muestra a continuación: 

 

  
Imagen N° 7: Implementación de extintor de polvo químico seco (PQS) con su respectiva 
señalización en el almacén de residuos sólidos 

  
Imagen N° 8: Implementación de kit de emergencia antiderrames y equipo de sanitización (ducha 
lava ojos) 

 
94. Al respecto, el principio de presunción de licitud20 recogido en el numeral 9 del artículo 

 
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los 
afecten. (…)”. 

20  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS 
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248° del TUO de la LPAG, indica que las entidades deben presumir que los 
administrados han actuado apegados a sus deberes mientras no cuenten con 
evidencia en contrario; es decir, dicho principio admite prueba en contrario.  
 

95. Bajo dicho contexto normativo, para esta Autoridad Decisora las fotografías 
presentadas por el administrado en el escrito de descargo N° 2025-E01-121680, que 
se encuentran georreferenciadas y fechadas del 13 de marzo de 2025, acreditarían 
las acciones de subsanación sobre la adopción de las medidas de prevención, con la 
implementación de un (01 extintor de polvo químico seco (PQS), un (01) kit 
antiderrame y un (01) equipo de sanitización (ducha lava ojos) en el área del almacén 
de residuos sólidos de la C.H. Virú. 
 

96. Ahora bien, en el presente caso, se verifica que la conducta infractora imputada al 
administrado es susceptible de subsanación al ser una infracción de carácter 
permanente en el marco de lo previsto en el literal f) del numeral 1 del artículo 257° 
del TUO de la LPAG; por ello, corresponde analizar si, en efecto, concurrieron los 
elementos necesarios para determinar la subsanación de la conducta infractora. 
 

97. Asimismo, resulta necesario precisar que, según lo dispuesto en el artículo 257° del 
TUO de la LPAG y de acuerdo con lo manifestado por el TFA, para la configuración 
del mencionado eximente de responsabilidad administrativa, han de concurrir las 
siguientes condiciones: 

 
(i) Primera condición: se realice de manera previa al inicio del PAS; esto es, antes 

de la notificación de la imputación de los cargos. 
(ii) Segunda condición: se produzca de manera voluntaria, sin que medie 

requerimiento por parte de la autoridad competente.  
(iii) Tercera condición: la subsanación se realiza sobre la conducta infractora y sus 

efectos21. 
 

98. Como se observa, el mecanismo de la subsanación voluntaria implica que los 
administrados cesen la ejecución de la conducta infractora y reviertan sus 
consecuencias o efectos antes del inicio del PAS. De este modo, solo aquellas 
acciones de subsanación realizadas con anterioridad a la imputación de cargos y por 
iniciativa del administrado podrán ser calificadas como eximentes de 

responsabilidad22. 

 
99. Por lo tanto, se procederá a analizar si a la conducta realizada por el administrado le 

resulta aplicable el supuesto de eximente de responsabilidad administrativa 
establecido en el literal f) del numeral 1 del artículo 257° del TUO de la LPAG. 

 
100. Respecto al criterio temporal, mediante el escrito de descargo N° 2025-E01-121680 

el administrado muestra las fotografías que acreditan la subsanación de la conducta 
referente a la implementación de (01) extintor PQS, un (01) kit antiderrame y un (01) 
equipo de sanitización (ducha lava ojos) en el almacén de residuos sólidos de la C.H. 
Virú con fechas 13 de marzo del 2025. Por lo tanto, esta Autoridad advierte que la 
subsanación del presente del hecho imputado ocurrió antes del inicio del PAS, es 
decir, antes del 26 de agosto de 2025 fecha de la notificación de imputación de 
cargos mediante la Resolución Subdirectoral Nº 00680-2025-OEFA/DFAI-SFEM. 

 
 “Artículo 248.- Principios del procedimiento administrativo  
 9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras 

no cuenten con evidencia en contrario 
21  Con relación a la subsanación voluntaria, la Guía Práctica sobre el procedimiento administrativo sancionador, publicada por el 

Ministerio de Justicia (Segunda edición. Actualizada con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. Aprobada mediante la Resolución Directoral Nº 002-2017-JUS/DGDOJ, 7 de junio de 2017, p. 47) 
sostiene que: "(…) no solo consiste en el cese de la conducta infractora, sino que, cuando corresponda, la subsanación implica 
la reparación de las consecuencias o efectos dañinos al bien jurídico protegido derivados de la conducta infractora"(…)". 

 
22  Considerando 49 de la Resolución N° 431-2023-OEFA/TFA-SE del 07 de setiembre de 2023. 
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101. En relación con la exigencia de voluntariedad, de la revisión del Acta de 

Supervisión23, se advierte que, la Autoridad Supervisora solicitó al administrado 
efectúe las acciones correspondientes, a fin de implementar un extintor de acuerdo 
con la naturaleza y peligrosidad del residuo y un kit para contingencias, así como, un 
sistema de higienización operativo en el lugar. De acuerdo con lo anterior, se evidencia 
que se ha perdido el carácter voluntario de las acciones efectuadas por el 
administrado. 
 

102. Por tanto, en aplicación de lo previsto en el artículo 20° del Reglamento de 
Supervisión, en el presente caso corresponde efectuar la evaluación de nivel de riesgo 
de la conducta infractora materia de análisis, con la finalidad de determinar si califica 
como leve24 o trascendente25, y si es aplicable al presente caso la causal de eximente 
por subsanación antes del inicio del presente PAS. 
 

103. En tal sentido, corresponde presentar los resultados obtenidos luego de la aplicación 
de la Metodología para la estimación del nivel de riesgo establecida en el Anexo 4 del 
Reglamento de Supervisión del OEFA, ello con la finalidad de determinar si en el 
hallazgo materia de análisis concurre el supuesto contenido en el artículo 20° del 
mencionado reglamento. 

 
- Probabilidad de Ocurrencia 
 
104. Se estima la probabilidad de ocurrencia del peligro o amenaza que compromete el 

entorno natural como consecuencia del incumplimiento de una obligación fiscalizable. 
 

105. En el presente caso, se debe tener en cuenta que la fuga y/o derrame de sustancias 
peligrosas en el área del almacén de residuos sólidos, es un evento de baja 
probabilidad, por lo que, se considera que este evento puede ocurrir en un período 
dentro de un (1) año, por lo que corresponde un valor de probabilidad de 
ocurrencia de 2. 
 

- Gravedad de la consecuencia 
 

106. Se advierte que en el área del almacén de residuos sólidos donde se almacenan 
aceites usados se encuentra fuera de la C.H. Virú, específicamente en el Campamento 
San José, por lo que se considera como “Entorno Natural”. En el siguiente cuadro se 
detalla cada factor asumido para estimar la gravedad de la consecuencia: 

 
  

 
23    Página 19 del documento denominado “Acta_de Supervision” obrante en el INAF del OEFA. 
 
24  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD 

«Artículo 20.- subsanación y clasificación de los incumplimientos 
20.4. Los incumplimientos detectados se clasifican en: 
a) Los incumplimientos leves son aquellos que involucran: i) un riesgo leve; o ii) incumplimientos de una obligación de carácter 
formal u otras que no cause daño o perjuicio. 

 
25  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD 

«Artículo 20.- subsanación y clasificación de los incumplimientos 
b) Los incumplimientos trascendentes involucran: i) un daño a la vida y/o salud de las personas, ii) un daño al ecosistema, 
biodiversidad, la flora o fauna, iii) un riesgo significativo o moderado; o, iv) incumplimientos de una obligación de carácter formal 
u otra, que cause daño o perjuicio. 
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Cuadro N° 6. Estimación de la consecuencia (Entorno Natural) 

Factor Cantidad Factor Peligrosidad 

El volumen estimado de aceite usado al interior 
de los cinco (05) cilindros de 55 galones cada 
uno aproximadamente (según se observa en 
reporte fotográfico del escrito de descarogs), es 
de 1.04 m3. 
 
En ese sentido, se estima que la cantidad de 
combustible es menor igual a 5 m3. En 
consecuencia, se asignó el valor de 1. 

El líquido peligroso presente en el 
transformador es aceite dieléctrico que, por sus 
propiedades intrínsecas, es una sustancia que 
no es explosiva, inflamable, corrosiva, tóxica ni 
causa efectos irreversibles o inmediatos. 
 
En ese sentido, se verifica que, por las 
características intrínsecas del hidrocarburo, se 
considera como “Poco Peligrosa”. En 
consecuencia, se asignó el valor de 2. 

Factor Extensión Medio potencialmente afectado 

De lo observado en las fotografías del Acta de 
Supervisión, se estima que el área donde se 
encuentra el almacén de residuos sólidos no 
sobrepasa los 500 m2. 
 
Por lo tanto, se estima que la extensión es 
“puntual” menor a 500 m2. En consecuencia, se 
asignó el valor de 1. 

Los cilindros se encuentran ubicados en el 
almacén de residuos sólidos del campamento 
San José, por lo que se considera un área 
operativa. 
 
En ese sentido, el medio potencial afectado es 
“Industrial”. En consecuencia, se asignó el 
valor de 1. 

 
- Cálculo del riesgo ambiental 

 
107. El resultado del producto de probabilidad y la gravedad de la consecuencia puede 

tomar valores desde el 1 al 25 y determina el nivel del riesgo: leve, moderado o 
significativo, de acuerdo a los rangos que se presentan en la siguiente Tabla. 

 
Cuadro N° 7. Determinación del nivel de riesgo ambiental 

Rango del riesgo Nivel de riesgo en función del entorno humano o natural 

1 – 5 Riesgo leve 

6 – 15 Riesgo moderado 

16 – 25 Riesgo significativo 
Nota: Cuadro construido con base en lo establecido en el Anexo 4 del Reglamento de Supervisión (vigente en la Supervisión 
Regular 2022. 

 
108. El resultado del análisis de riesgo realizado se muestra en la siguiente imagen: 
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109. Como se observa, de la asignación de los factores antes señalados se obtiene que la 
conducta infractora materia de análisis obtuvo un valor de riesgo de 2, por lo que 
constituye un incumplimiento ambiental con riesgo leve, por lo que debe ser calificado 
como un incumplimiento leve. 
 

110. Por consiguiente, de acuerdo con el análisis realizado en la presente Resolución y al 
haberse acreditado la subsanación de la conducta infractora N° 5 con anterioridad 
a la notificación de la imputación de cargos; se verifica que se configuró el supuesto 
de eximente de responsabilidad descrito en el literal f) del numeral 1 del artículo 257° 
del TUO de la LPAG y en el artículo 20° del Reglamento de Supervisión del OEFA, 
por lo que, corresponde dar por subsanado este extremo del PAS. 

 

III.5. Hecho imputado N° 6: El administrado presentó de forma incompleta el Informe 

Ambiental Anual del ejercicio 2022; toda vez que, no remitió toda la información 

conforme a lo establecido en el Anexo I de la Resolución Ministerial N° 285-

2022-MINEM/DM 

 Hecho imputado N° 7: El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 
del ejercicio 2023 de la Central Hidroeléctrica Virú, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa  

 
a) Normativa ambiental aplicable 

 
111. En el numeral 119.1 del artículo 119° del RPAAE, se indica que las personas a que 

hace referencia el artículo 2 del RPAAE y que tienen a su cargo la ejecución de 
proyectos o la operación de actividades eléctricas deben presentar a la Autoridad 
Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, hasta el 31 de marzo de cada año, 
un Informe Ambiental Anual (en lo sucesivo, IAA) correspondiente al ejercicio anterior. 
 

112. Asimismo, en dicho numeral del artículo 119° del RPAAE, se señala que el Informe se 
debe dar cuenta, de forma detallada y sustentada, del cumplimiento de los 
compromisos y obligaciones ambientales aprobados en el Estudio Ambiental e 
Instrumentos de Gestión Ambiental complementarios, así como de las disposiciones 
del RPAAE y las regulaciones ambientales que les sean aplicables, incluyendo 
información consolidada de los controles efectuados a sus emisiones y/o vertimientos. 
 

113. En concordancia con ello, en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria, se 
dispone que en un plazo de noventa (90) días hábiles se emite los Términos de 
Referencia para la elaboración del Informe Ambiental Anual. Aunado a ello, se precisa 
que, mientras no se apruebe dichos Términos de Referencia, se aplica el Anexo Nº 2 
del Decreto Supremo Nº 029-94-EM- Aprueban Reglamento de Protección Ambiental 
en las Actividades Eléctricas. 
 

114. Mediante la Resolución Ministerial N° 285-2022-MINEM/DM del 9 de agosto de 2022, 
se aprobó los Términos de Referencia para la elaboración del Informe Ambiental Anual 
de las Actividades Eléctricas, señalando que los mismos comprenden una estructura 
de contenidos mínimos, tal como se indica en el Anexo 1 de la referida resolución 
ministerial.  
 

115. Cabe precisar que la publicación de los referidos TDR fue realizada el 11 de agosto 
de 2022 y que la presentación del IAA del ejercicio 2022 era hasta el 31 de marzo de 
2023; es decir, el administrado se encontraba obligado a cumplir con los referidos TDR 
respecto al IAA 2022. 
 

116. En este sentido, solo podrá afirmarse el cumplimiento de esta obligación siempre que 
concurran los dos elementos: 
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(i) El plazo: conforme lo establecido en el numeral 119.1 del artículo 119° RPAAE. 
(ii) La forma: para la presentación del IAA 2021 se aplica los TDR del Anexo Nº 2 del 

Decreto Supremo Nº 029-94-EM, y para la presentación del IAA 2022 su estructura 
de contenido mínimo establecido de acuerdo a los TDR del Anexo 1 de la 
Resolución Ministerial N° 285-2022-MINEM/DM. 

 
b) Análisis de los Hechos imputados Nros. 6 y 7 
 
❖ Respecto al IAA 2022 
 
117. Conforme lo señalado por la DSEM en el Informe de Supervisión, de la revisión del 

SIGED del OEFA, se verificó que el administrado presentó el 31 de marzo del 2023 
el IAA del ejercicio 2022, mediante el Oficio N° 000656-2023-GRLL-GGR-PECH, 
información relativa al desarrollo de las actividades ambientales de la C.H. Virú; es 
decir, dentro del plazo establecido por la normativa ambiental, tal como se muestra a 
continuación:  

 
Imagen N° 09: Vista del IAA 2022 presentado por el administrado el 31 de marzo de 2023 

 
 

118. Ahora bien, corresponde indicar que, en el numeral 119.1 del artículo 119° del RPAAE, 
se señala que en el IAA se debe dar cuenta, de forma detallada y sustentada, del 
cumplimiento de los compromisos y obligaciones ambientales aprobados en el Estudio 
Ambiental e Instrumentos de Gestión Ambiental complementarios, así como, de las 
disposiciones del presente Reglamento y las regulaciones ambientales que les sean 
aplicables, incluyendo información consolidada de los controles efectuados a sus 
emisiones y/o vertimientos. 
 

119. Al respecto, corresponde indicar que, el Anexo I de la Resolución Ministerial N° 285-
2022-MINEM/DM señala los siguientes contenidos mínimos que debe incluir el 
administrado en su IAA: (i) Datos generales; (ii) la descripción de la actividad eléctrica; 
(iii) el programa de monitoreo; (iv) el consumo de insumos, recursos, generación de 
residuos sólidos y otros; así como, (v) la matriz de cumplimento de obligaciones y/o 
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compromisos ambientales; (vi) la declaración del encargado de la gestión ambiental 
interna; (vii) la declaración del titular; y, (viii) la presentación de anexos, de 
corresponder. 

 
120. En ese orden de ideas, la DSEM de la revisión realizada al IAA 2022, verificó que el 

administrado no incluyó en el ítem 1, 3, 4 y 6 del Anexo I de los TDR la información 
referida a la presentación de los Datos Generales, Programa de Monitoreo, Consumo 
de insumos, recursos y generación de Residuos, Declaración del encargado de la 
gestión ambiental interna, según el siguiente detalle: 

 
Cuadro N° 06. Análisis del IAA 2022 de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1 de los TDR 

Resolución Ministerial N° 285-2022-MINEM/DM 

Anexo I: Términos de 
Referencia para la 
elaboración del Informe 
Ambiental Anual de las 
Actividades Eléctricas 

Información contenida en el IAA 2022 
Cumplió 

(Sí/No) 

  
El administrado no indicó el nombre, actividad, etapa, 
dirección y ubicación de la unidad fiscalizable C.H. Virú, 
conforme se muestra a continuación: 
 

 
(…) 

 

NO 

1.0 DATOS GENERALES 

1.1 Datos del Titular 
Nombre / Razón social 
Número de RUC, Dirección, 
Ubicación, Teléfono y Correo 
electrónico. 

 

1.2 Unidad(es) 
fiscalizable(s). 
Nombre, 
Actividad, 
Etapa, Dirección, 
Ubicación. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD ELÉCTRICA 

 

2.1 Elaborar una breve 
descripción de la actividad 
eléctrica, señalando además 
la potencia, nivel de tensión y 
ubicación
 referencial 
(coordenadas UTM WGS84) 
de la central de generación, 
subestaciones de 
transmisión, canteras, 
depósitos de material 
excedente, almacenes para 
los sistemas de distribución, 
según corresponda. 
 
Señalar la fecha de inicio de 
la construcción y/o puesta en 
operación comercial de la 
actividad eléctrica, cuando 
corresponda. 

El administrado realizó una descripción de la 
actividad  
eléctrica; indicando la potencia, nivel de tensión y  
ubicación referencial (coordenadas UTM WGS84) de 
la  
C.H. Virú, subestaciones de transmisión, la fecha de  
inicio de la construcción y/o puesta en operación  
comercial de la actividad eléctrica.  
  

• Potencia: 7.5 MW.   

• Nivel de tensión: Línea de Transmisión de 9 MVA.   

• Ubicación referencial: 9070000N / 750000E.   

• Subestaciones: Subestación Virú de 6 MVA 
(transferida a la empresa HIDRANDINA S.A.).  

• Fecha de inicio de operación comercial: enero de 
1995.   

 
(…) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Sí 

3. PROGRAMA
 DE MONITOREO 
 
3.1 Señalar información 
sobre los puntos de 
monitoreo aplicables, los 
cuales deben ser 
concordantes con el 
Programa de Monitoreo 
establecido en los Estudios 
Ambientales y/o 
Instrumentos de Gestión 
Ambiental complementarios 
aprobados, así como, 

El administrado no indicó la etapa y frecuencia de 
monitoreo, así como la norma de comparación, 
conforme se muestra a continuación:  
 

NO 
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reportar los monitoreos que 
deriven de la normativa 
ambiental en caso 
corresponda, de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

 

 
 
 
 
 
 

 
(…) 

 
(…) 

 
 

4. CONSUMO DE 
INSUMOS, RECURSOS, 
GENERACIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS y 
OTROS 

 

4.1 Presentar hoja MSDS o 
ficha de datos de seguridad y 
la cantidad estimada de 
insumos químicos y/o 

El administrado no presentó las Hojas de Seguridad 
MSDS, no indicó la cantidad estimada de insumos 
químicos y/o materiales (por cada tipo) utilizados 
durante las actividades eléctricas y no señala el código 
de registro correspondiente de la presentación de la 
Declaración Anual sobre Minimización y Manejo de 
Residuos Sólidos No Municipales y del Manifiesto de 
Residuos Sólidos Peligrosos, conforme se muestra a 
continuación: 
 

NO 
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materiales (por cada tipo) 
utilizados durante las 
actividades eléctricas del 
periodo correspondiente al 
Informe Ambiental Anual, 
precisando aquellos que han 
cambiado 
respecto al año anterior. 

 

4.2 Indicar la fuente de uso 
de agua y su disposición final 
de efluentes domésticos y/o 
industriales de la unidad 
fiscalizable. 

 
4.3. Señalar el código de 
registro correspondiente de 
la presentación de la 
Declaración Anual sobre 
Minimización y Manejo de 
Residuos Sólidos No 
Municipales y del Manifiesto 
de Residuos Sólidos 
Peligrosos, según sea el 
caso, en el Sistema de 
Información para la Gestión 
de Residuos Sólidos – 
SIGERSOL. 

 
(…) 

 
 

 

5. CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y/O 
COMPROMISOS 
AMBIENTALES 

 

5.1 El Titular debe presentar 
la matriz de cumplimiento de 
los compromisos
 ambientales aprobados 
en el Estudio Ambiental e 
Instrumentos de Gestión 
 Ambiental 
complementarios, así como 
de las obligaciones derivadas 
de la normativa ambiental. 
Los medios de verificación 
(descripción, registros 
fotográficos, entre otros) 
deben estar debidamente 
referidos e incluidos en el 
Anexo del Informe Ambiental 
Anual. 

 

 
5.2 Si el Titular ha 
suspendido temporalmente 
sus actividades, en todo o en 
parte, debe cumplir con las 
medidas preventivas 
necesarias establecidas en 
su Estudio Ambiental o 

El administrado no cuenta con compromisos de 
monitoreos ambientales aprobados en su 
Instrumento de Gestión Ambiental. Asimismo, 
tampoco se dictó una medida administrativa ni se 
generó algún reporte de emergencia. 
 

No aplica 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 32 de 47 
 

Instrumento de Gestión 
Ambiental complementario 
aprobado, por el tiempo que 
dure dicha suspensión. 
Asimismo, debe detallar las 
medidas ejecutadas. 

 

5.3 En caso la Autoridad 
Competente en Materia de 
Fiscalización Ambiental 
hubiera dictado medidas 
administrativas, el Titular 
debe detallar cuáles son las 
acciones implementadas en 
relación con dichas medidas. 

 

5.4 Consignar las 
acciones adoptadas para la 
atención de emergencias 
registradas en el ERA 
EMERGENCIAS en las que 
no corresponda generar los 
reportes preliminar y final. 

6. DECLARACIÓN DEL 
ENCARGADO DE LA 
GESTIÓN AMBIENTAL 
INTERNA 

 

 
 
 

 

El administrado no indicó el teléfono fijo, celular ni 
correo electrónico para contactar al encargado de la 
gestión ambiental interna, conforme se muestra a 
continuación:  
 

 

NO 

 
7. DECLARACIÓN
 DEL TITULAR 

 

 

 

 
 

Sí 
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8. ANEXOS 

 

Sí 
 

Fuente: Carta S/N con registro 2023-E01- 441565 del 29 de marzo de 2023 

 

121. Del cuadro previo se evidencia que el administrado presentó su IAA 2022 sin cumplir 
con los TDR aprobados en la normativa vigente, por lo cual este se encuentra 
incompleto y no cumple con su finalidad de informar de forma integral, detallada y 
sustentada sobre la gestión ambiental realizada en el año 2022 en la C.H. Virú. 

 
Cuadro N° 07. Presentación del IAA 2022 

Periodo 
Plazo legal de 
presentación 

Fecha de 
presentación 

Cumplió con el 
plazo 

Cumple con 
los TdR 

2022 31 de marzo de 2023 31 de marzo de 2023 SI NO 

 
❖ Respecto al IAA 2023 

 
122. De la revisión efectuada en el SIGED del OEFA, se verificó que el administrado no 

presentó el IAA 2023 de la C.H. Virú; por lo tanto, no cumplió con su obligación 
normativa de presentar el IAA del 2023 con la información sobre la gestión ambiental 
realizada en dicho ejercicio en la C.H. Virú, en el plazo establecido en el en el numeral 
119.1 del artículo 119° RPAAE, esto es hasta el 31 de marzo del 2024. 

 
Cuadro N° 08. Presentación del IAA 2023 

Periodo 
Plazo legal de 
presentación 

Fecha de 
presentación 

Cumplió con el plazo 

2023 31 de marzo de 2024 No presentó NO 

 
❖ Conclusión 
 
123. Es propicio indicar que, la presente conducta infractora constituye una infracción 

instantánea, toda vez que la situación antijurídica detectada, referida a la no 
presentación del IAA 2022 se configuró en un solo momento, debido que la 
presentación de la información debió efectuarse hasta el 31 de marzo del año 2023; 
por lo que, dicha conducta infractora resulta insubsanable. 
 

124. Asimismo, cabe precisar que, la DSEM identificó que el administrado presentó el IAA 
2022 de manera incompleta, al incumplir lo establecido en los numerales 1, 3, 4 y 6 
de los Términos de Referencia aprobados mediante Resolución Ministerial N° 285-
2022-MINEM/DM. 
 

125. Por lo expuesto, se concluyó que, el administrado no presentó el Informe Ambiental 
Anual del ejercicio 2022 y 2023 de la C.H. Virú, en la forma establecida en la 
normativa; por lo que, se inició un procedimiento administrativo sancionador contra el 
administrado por los presentes hechos imputados. 
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c) Análisis de los descargos 
 
126. Al respecto, el administrado mediante el primer escrito de descargos presentó sus 

alegatos contra la Resolución Subdirectoral, en consecuencia, la SFEM realizó el 
análisis correspondiente, recomendado la declaración de la responsabilidad sobre los 
hechos imputados N° 6 y 7 del presente PAS.  
 

127. Posterior a ello, el administrado a través de su segundo escrito de descargo, 
reconoció de manera expresa e incondicional la responsabilidad administrativa 
sobre los hechos imputados N° 6 y 7 contenido en la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral. 
 

128. Sin embargo, para esta Autoridad Decisora resulta importante precisar que, en el 
segundo escrito de descargo, si bien el administrado solicita el 50% de la reducción 
de la multa frente al reconocimiento de responsabilidad expresado; ello no resulta ser 
aplicable; toda vez que, como se ha señalado en el acápite II de la presente 
Resolución en el presente caso, el administrado reconoció su responsabilidad 
después de la notificación del Informe Final de Instrucción N° 00814-2025-
OEFA/DFAI/PAS, por lo que de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del 
artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar la reducción de 30% en la multa que 
le fuera impuesta a las referidas conductas infractoras. 

 

d) Conclusión 
 

129. Por lo mencionado, conforme al análisis de los medios probatorios que obran en el 
expediente y del reconocimiento de responsabilidad expresado mediante el segundo 
escrito de descargos, esta Autoridad concluye que el administrado no presentó el 
Informe Ambiental Anual del ejercicio 2022 y 2023 de la C.H. Virú, en la forma 
establecida en la normativa. 
 

130. Dichas conductas configuras las infracciones imputadas en los numerales 6 y 7 de la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad administrativa del administrado respecto a las referidas 
conductas infractoras del presente PAS.   
 

III.7.  Hecho imputado N° 8: El administrado no cumplió con presentar en el plazo 
establecido por la Autoridad Supervisora, la información requerida mediante el 
Acta de Supervisión suscrita el 12 de agosto de 2024, referida a los Registros 
Internos correspondiente al periodo año 2023 hasta el 12 de agosto 2024 

 
a) Normativa ambiental aplicable:  

 
131. El literal c.1) del artículo 15° de la Ley del SINEFA establece que el OEFA tiene la 

facultad de practicar cualquier diligencia de investigación, o prueba que considere 
necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan correctamente, 
y, en el marco de ello, tiene la facultad de requerir información al sujeto fiscalizado 
o al personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo a la aplicación de 

las disposiciones legales26. 
 

 
26  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

"Artículo 15.- Facultades de fiscalización 
El OEFA, directamente o a través de terceros, puede ejecutar las acciones necesarias para el desarrollo de sus funciones de 
fiscalización, para lo cual contará con las siguientes facultades: 
(…) 
 c. Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que considere necesario para comprobar que las 
disposiciones legales se observan correctamente y, en particular, para: 
(…) 
c.1 Requerir información al sujeto fiscalizado o al personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo a la aplicación de las 
disposiciones legales. (…)" 
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132. De esta manera, en la Ley del SINEFA se otorga al OEFA la facultad de supervisar y 
fiscalizar el cumplimiento de los compromisos ambientales, dotándole de atribuciones 
para solicitar toda aquella información relacionada con las disposiciones legales que 
son materia fiscalizable por parte de este organismo. 
 

133. En concordancia con ello, en el literal a) del artículo 6° del Reglamento de Supervisión 

del OEFA27, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-
OEFA/CD (en lo sucesivo, Reglamento de Supervisión) se señala que el supervisor 
tiene como facultad requerir a los administrados la presentación de documentos 
vinculados al cumplimiento de las obligaciones fiscalizables; y, en general, toda 
información necesaria para el cumplimiento de las labores de supervisión, la que debe 
ser remitida en el plazo y forma que establezca el supervisor. 
 

134. Asimismo, en el artículo 9° del Reglamento de Supervisión del OEFA28, se señala que 
el administrado debe mantener en custodia toda la información vinculada al 
cumplimiento de sus obligaciones fiscalizables por un plazo de cinco (5) años contado 
a partir de su emisión, salvo que la conserve por un periodo mayor, debiendo 
entregarla al supervisor cuando este lo requiera. 
 

135. Al respecto, cabe mencionar que, los requerimientos de información que realice el 
OEFA deben ser acordes con lo prescrito en el artículo 180° del el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en lo sucesivo, TUO de la 

LPAG)29 que señala que el requerimiento de información se cursará mencionando la 
fecha, plazo, forma y condiciones para su cumplimiento. 
 

136. En base a la normativa expuesta, el TFA en reiterados pronunciamientos (véase, 
mínimamente, las Resoluciones N° 192-2019-OEFA/TFA-SMEPIM y 002-2019-
OEFA/TFA-SMEPIM) ha señalado que el requerimiento de información que origina la 
obligación ambiental fiscalizable debe contener como mínimo lo siguiente: 
 
(i) Un plazo determinado para su cumplimiento, dado que dicha solicitud es 

presentada dentro del marco de la fiscalización; 
(ii) La forma en la cual debe ser cumplida, es decir, el medio idóneo para que el 

administrado pueda remitir la información solicitada y la misma pueda ser 
evaluada por la autoridad competente; y, 

(iii) La condición del cumplimiento, referida no solo a la denominación de la 
información solicitada sino también a su contenido mínimo. 

 
137. En lo que se refiere a la condición de cumplimiento del requerimiento, mediante 

Resolución N° 0106-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 4 de mayo de 2018, el TFA señaló 

 
27  Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-OEFA/CD 
 (…) 
  “Artículo 6°. - Facultades del supervisor 
 El supervisor tiene las siguientes facultades: 

a) Requerir a los administrados la presentación de documentos, incluyendo libros contables, facturas, recibos, comprobantes de 
pago, registros magnéticos/electrónicos vinculados al cumplimiento de las obligaciones fiscalizables del administrado y, en 
general, toda la información necesaria para el cumplimiento de las labores de supervisión, la que debe ser remitida en el plazo y 
forma que establezca el supervisor. (…)” 

 
28  Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-OEFA/CD 
 (…) 
  “Artículo 9°. - Información para las acciones de supervisión 
 El administrado debe mantener en custodia toda la información vinculada al cumplimiento de sus obligaciones fiscalizables por 

un plazo de cinco (5) años contado a partir de su emisión, salvo que la conserve por un período mayor, debiendo entregarla al 
supervisor cuando este lo requiera. (…)” 

 
29  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 180.- Solicitud de pruebas a los administrados 
180.1 La autoridad puede exigir a los administrados la comunicación de informaciones, la presentación de documentos o bienes, 
el sometimiento a inspecciones de sus bienes, así como su colaboración para la práctica de otros medios de prueba. Para el 
efecto se cursa el requerimiento mencionando la fecha, plazo, forma y condiciones para su cumplimiento.” 
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que se cumple con este requisito cuando la autoridad competente detalla las 
indicaciones necesarias a fin de que el administrado pueda cumplir de manera idónea 
con la información requerida. 
 

138. En ese sentido, por lo expuesto en los párrafos precedentes, se concluye que el 
administrado tiene la obligación de presentar la información requerida por la Autoridad 
de Supervisión en el plazo, forma y condición de cumplimiento. 
 

139. Por ello, el incumplimiento de la obligación constituirá la infracción prevista en el literal 
b) del artículo 3° y en el numeral 1.2 del Cuadro de tipificación de infracciones de la 
Resolución de Consejo Directivo N° 042-2013-OEFA/CD. 

. 

b) Análisis del Hecho imputado N° 8 
 

140. Sobre este extremo, cabe precisar que la Autoridad Supervisora luego del análisis 
realizado, recomendó el inicio del PAS sobre el extremo del hecho detectado N° 3 
respecto a que el administrado no conduce los registros internos de residuos sólidos 
del periodo 2023 y 2024 (hasta el 12 de agosto de 2024). Sin embargo, esta 
Subdirección en calidad de Autoridad Instructora y de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 4.2 del Artículo 4° del Reglamento de Procedimiento Administrativo 

Sancionador30 y el artículo 62 del ROF del MINAM31, considera iniciar un PAS -
respecto a este extremo del hecho detectado- conforme a los términos señalados en 
el numeral 8 de la Tabla N° 1 de la presente Resolución y en la línea del presente 
análisis.  
 

141. Mediante Acta de Supervisión suscrita el 12 de agosto de 2024, la Autoridad 
Supervisora requirió al administrado, que en un plazo de diez (10) días hábiles, 
contados desde el día siguiente hábil de la suscripción, presente – entre otros – la 
siguiente documentación: 
 

Cuadro N° 09. Extracto del Acta de Supervisión suscrita el 12 de agosto de 2024 

 

 

 
142. En ese sentido, la Autoridad Supervisora le otorgó al administrado un plazo de diez 

(10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de suscripción del 
Acta de Supervisión; es decir, el administrado tenía plazo hasta el 26 de agosto de 
2024 para remitir la información solicitada.  
 

143. En respuesta al requerimiento, mediante Carta 002008-2024-GRLL-GGR-PECH del 
26 de agosto de 2024 con registro Nº 2024-E01-095751, el administrado solicitó 
ampliación de plazo por veinte (20) días hábiles para cumplir con los requerimientos 
de información y subsanación formulados en el Acta de Supervisión. En atención a la 

 
30  Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD, Reglamento de Procedimiento Administrativo Sancionador 

del   OEFA 
“Artículo 4°.- De las autoridades involucradas en el procedimiento administrativo sancionador  
(…)  
4.2 Autoridad Instructora: Es la Subdirección de Instrucción e Investigación de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos, facultada para desarrollar las acciones de instrucción y actuación de pruebas, imputar cargos y emitir el Informe 
Final de Instrucción. 

 
31  Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Decreto 

Supremo N° 013-2017-MINAM 
“Artículo 62°. - Funciones de la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas 
La Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas tiene las siguientes funciones: 
Instruir y tramitar los procedimientos administrativos sancionadores por incumplimiento a la normativa ambiental, a los 
instrumentos de gestión ambiental (…). 
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comunicación presentada por el administrado, mediante Carta Nº 02161-2024-

OEFA/DSEM32, la DSEM otorgó el plazo adicional de dieciocho (18) días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de notificada dicha carta, que fue el día 29 de 
agosto de 2024, por lo que, la ampliación del plazo para presentar la información 
solicitada venció el 25 de setiembre de 2024. 
 

144. Al respecto, en atención a los requerimientos de subsanación e información solicitados 
por la DSEM, el administrado presentó el Oficio N° 002192-2024-GRLL-GGR-PECH 
presentado mediante el registro N° 2024-E01-105503 del 23 de setiembre de 2024 
(reenviado mediante el registro N° 2024-E01-105645 del 24 de setiembre de 2024); 
sin embargo, de la información presentada por el administrado no se evidencia la 
presentación de los Registros Internos correspondiente al periodo año 2023  hasta el 
12 de agosto 2024. 
 

145. En línea con lo expuesto, resulta importante precisar que, el TFA33 ha señalado que 
la no remisión de la información requerida por la Autoridad Supervisora en el plazo 
otorgado tiene naturaleza instantánea; toda vez que, se configura en un solo 
momento. Así pues, con el plazo otorgado para la presentación de la información 
requerida por la Autoridad de Supervisión se agota también la conducta infractora; por 
tal motivo, pese a que con posterioridad a la comisión de la infracción el titular pueda 
remitir la información requerida, ello no significa que dichas acciones constituyan una 
subsanación de la conducta infractora. 
 

146. Ahora bien, respecto a la condición de cumplimiento del requerimiento señalado por 
el TFA mediante la Resolución N° 106-2018-OEFA/TFA-SMEPIM, esta Autoridad 
analizó el requerimiento efectuado por la Autoridad Supervisora mediante Acta de 
Supervisión el 12 de julio de 2023, y verificó que cumple con el contenido mínimo 
exigido, toda vez que:  
 
(i) Cuenta con un plazo determinado para su cumplimiento (se amplió hasta el 

25 de setiembre de 2024); 
(ii) Señala la forma en la cual debe ser cumplida (plataforma de mesa de partes 

virtual del OEFA, en el siguiente link: https://sistemas.oefa.gob.pe/mpv); y 
(iii) La condición del cumplimiento, referida no solo a la denominación de la 

información solicitada sino también a su contenido mínimo.  
 

147. Asimismo, el TFA se ha pronunciado de forma reiterada y uniforme34, en el sentido 
que el cumplimiento de la obligación materia de análisis resulta especialmente 
importante a efectos de garantizar la eficacia de la fiscalización ambiental, la cual, en 
sentido amplio, comprende a las acciones de supervisión de las obligaciones 
ambientales de los administrados. 
 
 

148. Por lo expuesto, conforme al análisis de los medios probatorios que obran en el 
expediente, se concluyó que, el administrado incumplió con lo establecido en la 
normativa ambiental, toda vez que no presentó la información requerida dentro del 
plazo otorgado por la Autoridad Supervisora mediante el Acta de Supervisión suscrita 
el 12 de agosto de 2024, referida a los Registros Internos correspondiente al periodo 
año 2023 hasta el 12 de agosto 2024; por lo que, se inició un procedimiento 
administrativo sancionador contra el administrado por los presentes hechos 

 
32  Con el Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica del 29 de agosto del 2024 a las 09:18 am. 
 

33  Resolución N° 073-2019-OEFA/TFA-SMEPIM considerandos del 44 al 51.  
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1358394/RESOLUCI%C3%93N%20N%C2%B0%20073-2019-
OEFA/TFA-SMEPIM.pdf 
 

34  Ver Resoluciones Nº 078-2017-OEFA/TFA-SMEPIM del 29 de noviembre de 2017, Nº 079-2017-OEFA/TFA-SMEPIM del 29 de 
noviembre de 2017, Nº 086-2017-OEFAfTFA-SMEPIM del 19 de diciembre de 2017, Nº 169- 201 8-OEFAfTFA-SMEPIM del 15 
de junio de 201 8. 
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imputados. 
 
c) Análisis de los descargos 
 
149. Al respecto, el administrado mediante el primer escrito de descargos presentó sus 

alegatos contra la Resolución Subdirectoral, en consecuencia, la SFEM realizó el 
análisis correspondiente, recomendado la declaración de la responsabilidad sobre el 
hecho imputado N° 8 del presente PAS.  
 

150. Posterior a ello, el administrado a través de su segundo escrito de descargo, 
reconoció de manera expresa e incondicional la responsabilidad administrativa 
sobre el hecho imputado N° 8 contenido en la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral. 
 

151. Sin embargo, para esta Autoridad Decisora resulta importante precisar que, en el 
segundo escrito de descargo, si bien el administrado solicita el 50% de la reducción 
de la multa frente al reconocimiento de responsabilidad expresado; ello no resulta ser 
aplicable; toda vez que, como se ha señalado en el acápite II de la presente 
Resolución en el presente caso, el administrado reconoció su responsabilidad 
después de la notificación del Informe Final de Instrucción N° 00814-2025-
OEFA/DFAI/PAS, por lo que de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del 
artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar la reducción de 30% en la multa que 
le fuera impuesta a la referida conducta infractora. 

 

d) Conclusión 
 

152. Por lo mencionado, conforme al análisis de los medios probatorios que obran en el 
expediente y del reconocimiento de responsabilidad expresado mediante el segundo 
escrito de descargos, esta Autoridad concluye que el administrado incumplió con lo 
establecido en la normativa ambiental, toda vez que, no presentó la información 
requerida dentro del plazo otorgado por la Autoridad Supervisora mediante el Acta de 
Supervisión suscrita el 12 de agosto de 2024, referida a los Registros Internos 
correspondiente al periodo año 2023 hasta el 12 de agosto 2024. 
 

153. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 8 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado respecto a la referida conducta infractora del 
presente PAS.   
 

IV. CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O DICTADO DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

 
IV.1  Marco normativo para la emisión de medidas correctivas  
 
154. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la Ley N° 28611, Ley General del 

Ambiente, las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas 
en la referida Ley y en las disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la 
materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o 
medidas correctivas35. 
 

155. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley del SINEFA establece que para dictar una 
medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido un efecto 

 
35  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente 
 “Artículo 136°. - De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 

complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o 
medidas correctivas. (…)” 
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nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. Asimismo, el 
literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del SINEFA36, establece que se 
pueden imponer las medidas correctivas que se consideren necesarias para evitar la 
continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en el ambiente, los recursos 
naturales o la salud de las personas. 
 

156. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del SINEFA se señala 
que las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el 
principio de Razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 
 

157. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 
medida correctiva son los siguientes: 

 
a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  

 
158. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado de 

medidas correctivas respecto de la conducta infractora. 
 
IV.2.  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 

dictar medidas correctivas 
 
159. A continuación, se analizará si se encuentran presentes los elementos necesarios 

para el dictado de medidas correctivas. En caso contrario, no corresponderá a la 
Autoridad Decisora el dictado de medidas correctivas. 
 

IV.2.1 Hechos imputados Nros. 1, 2, 6, 7 y 8 
 

160. En el presente caso, las presuntas conductas infractoras se encuentran referidas a 
que el administrado: 
 
(i) No reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual sobre Minimización y 

Gestión de Residuos Sólidos no Municipales del periodo 2022 correspondiente a 
la Central Hidroeléctrica Virú, conforme a lo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo Nº 1278. 

(ii) No reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual sobre Minimización y 
Gestión de Residuos Sólidos no Municipales del periodo 2023 correspondiente a 
la Central Hidroeléctrica Virú, conforme a lo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo Nº 1278. 

 
36  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 “Artículo 22°. - Medidas correctivas 

22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la 
conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la    infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que ha generado la 
presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 
posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera 
podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o pudiera 
producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y estar debidamente 
fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General en lo que resulte aplicable.” 
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(iii) Presentó de forma incompleta el Informe Ambiental Anual del ejercicio 2022; toda 
vez que, no remitió toda la información conforme a lo establecido en el Anexo I 
de la Resolución Ministerial N° 285-2022-MINEM/DM. 

(iv) No presentó el Informe Ambiental Anual del ejercicio 2023 de la Central 
Hidroeléctrica Virú, de acuerdo a lo establecido en la normativa. 

(v) No cumplió con presentar en el plazo establecido por la Autoridad Supervisora, la 
información requerida mediante el Acta de Supervisión suscrita el 12 de agosto 
de 2024, referida a los Registros Internos correspondiente al periodo año 2023 
hasta el 12 de agosto 2024 

 
161. Al respecto, las presuntas conductas infractoras se encuentran referidas al 

cumplimiento de una obligación de carácter formal, referida a la presentación de 
documentos en una forma y plazo específico, a fin de no afectar las actividades del 
OEFA, en tanto que dicho incumplimiento limita y restringe las labores de supervisión 
y fiscalización, al no permitirle contar con información precisa y oportuna con el 
objetivo de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables del 
administrado. 
 

162. Sin embargo, y pese a que se ha generado un perjuicio a las labores de supervisión 
y/o fiscalización del OEFA al no permitirle contar con información oportuna a fin de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscalizables del administrado, el referido 
incumplimiento no ha generado efectos nocivos por sí mismos en el medio ambiente. 
 

163. Por lo expuesto, no se aprecia consecuencias que se deban corregir, compensar, 
revertir o restaurar. En ese sentido, siendo que no se cumplen los requisitos para la 
procedencia de medidas correctivas y en aplicación del numeral 22.2 del artículo 22° 
de la Ley del SINEFA, no corresponde la imposición de medidas correctivas 
respecto a las conductas infractoras N° 1, 2, 6, 7 y 8 del presente PAS. 

 
IV.2.2 Hechos imputados Nros. 3 y 4 
 
164. En el presente caso, las presuntas conductas infractoras se encuentran referidas a 

que el administrado no realiza un adecuado almacenamiento de sus residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos al interior del Almacén Primario de Residuos Sólidos 
Peligrosos y No Peligrosos en la Central Hidroeléctrica Virú, toda vez que, dichos 
residuos están almacenados sin adoptar las medidas establecidas en el Decreto 
Legislativo N° 1278 y su Reglamento y que el administrado no cuenta con 
contenedores apropiados para el acopio y almacenamiento adecuado de residuos no 
municipales. 
 

165. Sobre el particular, de conformidad con lo señalado por el TFA37, las medidas 
correctivas pueden dictarse cuando resulte necesario revertir, remediar o compensar 
los impactos negativos generados al ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas; asimismo, también procederá ante la posibilidad de una afectación al 
ambiente, siempre y cuando, luego de determinar la responsabilidad del administrado 
por una conducta infractora en la cual se haya generado un riesgo ambiental.  

 
166. Siendo así, el TFA concluye que, es posible determinar que la imposición de una 

medida correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: (i) que se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que la 
conducta infractora hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, (iii) la continuación de dicho efecto38.  

 
37  Numeral 386 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
 Ver: https://www.gob.pe/fr/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se  
 
38  Numeral 387 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
 Ver: https://www.gob.pe/fr/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se  
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167. En el caso en particular, si bien durante la acción de supervisión se detectó que el 
administrado posee contenedores de almacenamiento primario en la C.H. Virú 
ubicados directamente sobre terreno natural y sin piso impermeabilizado, situación 
que implica la ausencia de medidas de protección ante eventuales fugas y/o derrames 
de residuos oleosos con potencial de generar procesos de contaminación y/o 
degradación del componente suelo; de la documentación obrante en el expediente se 
advierte que no se cuenta con información aportada por la Autoridad Supervisora que 
evidencie que el riesgo que sustenta la imputación realizada al administrado se haya 
materializado en un daño concreto y actual a los componentes ambientales o a  la 
salud de las personas, que amerite ser corregido o mitigado a través del dictado de 
una medida correctiva. 
 

168. De acuerdo a lo previamente expuesto, se aprecia que no se evidencia consecuencias 
que se deban corregir, compensar, revertir o restaurar; que es, precisamente, uno de 
los presupuestos legales que habilita el dictado de una medida correctiva. 
 

169. En esa línea, una medida correctiva no se encontraría orientada a revertir o remediar 
los efectos nocivos de las presentes conductas infractoras, sino a la acreditación del 
cumplimiento de la normativa vigente por parte del administrado, es decir, a que 
cumpla con una obligación vigente y exigible.  
 

170. Por lo expuesto, siendo que en el presente caso las presuntas conductas infractoras 
no han generado efectos nocivos en el ambiente39. En ese sentido, siendo que no se 
cumplen los requisitos para la procedencia de medidas correctivas y en aplicación del 
numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del Sinefa, no corresponde el dictado de 
medidas correctivas respecto a las conductas infractoras N° 3 y 4 del presente 
PAS. 

 
V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 

 
171. Habiéndose determinado declarar la existencia de responsabilidad del 

administrado respecto a las conductas infractoras N° 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8 descritas en la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00680-2025-OEFA/DFAI-SFEM, 
corresponde la imposición de una multa por el monto de 2.691 UIT (dos con 691/1000 
Unidades Impositivas Tributarias), de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
Tabla N° 1: Multa Final 

N°  Conductas Infractoras Multa final 
Multa Final con 
reducción (30%) 

1 

El administrado no reportó a través del 
SIGERSOL la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 
Municipales del periodo 2022 correspondiente a 
la Central Hidroeléctrica Virú, conforme a lo 
establecido en las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto Legislativo Nº 
1278. 

0.665 UIT 0.466 UIT 

2 

El administrado no reportó a través del 
SIGERSOL la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 
Municipales del periodo 2023 correspondiente a 
la Central Hidroeléctrica Virú, conforme a lo 
establecido en las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto Legislativo Nº 
1278. 

0.630 UIT 0.441 UIT 

3 
El administrado no realiza un adecuado 
almacenamiento de sus residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos al interior del 

0.424 UIT 0.297 UIT 

 
39          Cabe reiterar que el objeto de las medidas correctivas conforme al artículo 18° del Reglamento de Supervisión, es 

precisamente el revertir o disminuir en lo posible el efecto nocivo que la conducta hubiera podido producir. 
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Almacén Primario de Residuos Sólidos 
Peligrosos y No Peligrosos en la Central 
Hidroeléctrica Virú, toda vez que, dichos 
residuos están almacenados sin adoptar las 
medidas establecidas en el Decreto Legislativo 
N° 1278 y su Reglamento. 

4 
El administrado no cuenta con contenedores 
apropiados para el acopio y almacenamiento 
adecuado de residuos no municipales. 

1.022 UIT 0.715 UIT 

6 

El administrado presentó de forma incompleta el 
Informe Ambiental Anual del ejercicio 2022; toda 
vez que, no remitió toda la información conforme 
a lo establecido en el Anexo I de la Resolución 
Ministerial N° 285-2022-MINEM/DM. 

0.382 UIT 0.267 UIT 

7 

El administrado no presentó el Informe 
Ambiental Anual del ejercicio 2023 de la Central 
Hidroeléctrica Virú, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa. 

0.497 UIT 0.348 UIT 

8 

El administrado no cumplió con presentar en el 
plazo establecido por la Autoridad Supervisora, 
la información requerida mediante el Acta de 
Supervisión suscrita el 12 de agosto de 2024, 
referida a los Registros Internos 
correspondiente al periodo año 2023 hasta el 12 
de agosto 2024. 

0.224 UIT 0.157 UIT 

 Multa Total 2.691 UIT 

 

172. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe N° 
03251-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 15 de diciembre de 2025, elaborado por la SSAG, 
el cual forma parte integrante de la presente Resolución Final de Instrucción, de 

conformidad con el artículo 6° del TUO de la LPAG40 y se adjunta. 
 

173. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-
2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-
OEFA/CD. 

 

VI. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 
 

174. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 
referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee.  
 

175. El OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación41 
de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 
de sus actividades económicas; por ello, usted encontrará en la siguiente tabla un 
resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 
corregida. 

 
 
 

 
40  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
              “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo. (…)”. 
 

41  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
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Tabla N° 2: Resumen de lo actuado en el expediente 

N° 
RESUMEN DE LAS CONDUCTAS 

INFRACTORAS  
A RA CA M RR42 MC 

1 

El administrado no reportó a través del 
SIGERSOL la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 
Municipales del periodo 2022 correspondiente a 
la Central Hidroeléctrica Virú, conforme a lo 
establecido en las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto Legislativo Nº 1278 

NO SI - SI 
SI  

(30%) 
NO 

2 

El administrado no reportó a través del 
SIGERSOL la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 
Municipales del periodo 2023 correspondiente a 
la Central Hidroeléctrica Virú, conforme a lo 
establecido en las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto Legislativo Nº 1278 

NO SI - SI 
SI  

(30%) 
NO 

3 

El administrado no realiza un adecuado 
almacenamiento de sus residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos al interior del Almacén 
Primario de Residuos Sólidos Peligrosos y No 
Peligrosos en la Central Hidroeléctrica Virú, toda 
vez que, dichos residuos están almacenados sin 
adoptar las medidas establecidas en el Decreto 
Legislativo N° 1278 y su Reglamento 

NO SI - SI 
SI  

(30%) 
NO 

4 
El administrado no cuenta con contenedores 
apropiados para el acopio y almacenamiento 
adecuado de residuos no municipales 

NO SI - SI 
SI  

(30%) 
NO 

5 

El administrado no cuenta con instalaciones 
apropiadas para el acopio y almacenamiento de 
residuos sólidos peligrosos, debido a que, el 
Almacén Central de Residuos Sólidos Peligrosos 
ubicado dentro de la Central Hidroeléctrica Virú, 
no cumple con las condiciones establecidas en 
los literales g) y h) del artículo 54° del RLGIRS 

SI NO - NO NO NO 

6 

El administrado presentó de forma incompleta el 
Informe Ambiental Anual del ejercicio 2022; toda 
vez que, no remitió toda la información conforme 
a lo establecido en el Anexo I de la Resolución 
Ministerial N° 285-2022-MINEM/DM 

NO SI - SI 
SI  

(30%) 
NO 

7 

El administrado no presentó el Informe Ambiental 
Anual del ejercicio 2023 de la Central 
Hidroeléctrica Virú, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa 

NO SI - SI 
SI  

(30%) 
NO 

8 

El administrado no cumplió con presentar en el 
plazo establecido por la Autoridad Supervisora, la 
información requerida mediante el Acta de 
Supervisión suscrita el 12 de agosto de 2024, 
referida a los Registros Internos correspondiente 
al periodo año 2023 hasta el 12 de agosto 2024 

NO SI - SI 
SI  

(30%) 
NO 

 
Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR 
Reconocimiento de 

responsabilidad 

RA 
Responsabilidad 

administrativa 
M Multa MC Medida correctiva 

 
41. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la Ley 
N° 29325, Ley del SINEFA, modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 
60° del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM 
y de lo dispuesto en el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 

 
42  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se reconoce la 

responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 30% si se reconoce la 
responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del Reglamento del procedimiento administrativo 
sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD). 
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Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-
OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de PROYECTO 
ESPECIAL CHAVIMOCHIC, por la comisión de las conductas infractoras N° 1, 2, 3, 4, 6, 7 
y 8 contenido en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00680-2025-OEFA/DFAI-
SFEM, de conformidad con los fundamentos señalados en la presente Resolución; y, en 
consecuencia, sancionar con una multa de 2.691 UIT (dos con 691/1000 Unidades 
Impositivas Tributarias), vigentes a la fecha de pago, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

N°  Conductas Infractoras 
Multa Final con 

reducción 

1 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual 
sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales del 
periodo 2022 correspondiente a la Central Hidroeléctrica Virú, conforme a 
lo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto 
Legislativo Nº 1278 

0.466 UIT 

2 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual 
sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales del 
periodo 2023 correspondiente a la Central Hidroeléctrica Virú, conforme a 
lo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto 
Legislativo Nº 1278 

0.441 UIT 

3 

El administrado no realiza un adecuado almacenamiento de sus residuos 
sólidos peligrosos y no peligrosos al interior del Almacén Primario de 
Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos en la Central Hidroeléctrica 
Virú, toda vez que, dichos residuos están almacenados sin adoptar las 
medidas establecidas en el Decreto Legislativo N° 1278 y su Reglamento 

0.297 UIT 

4 
El administrado no cuenta con contenedores apropiados para el acopio y 
almacenamiento adecuado de residuos no municipales 

0.715 UIT 

6 

El administrado presentó de forma incompleta el Informe Ambiental Anual 
del ejercicio 2022; toda vez que, no remitió toda la información conforme a 
lo establecido en el Anexo I de la Resolución Ministerial N° 285-2022-
MINEM/DM 

0.267 UIT 

7 
El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual del ejercicio 2023 
de la Central Hidroeléctrica Virú, de acuerdo a lo establecido en la 
normativa 

0.348 UIT 

8 

El administrado no cumplió con presentar en el plazo establecido por la 
Autoridad Supervisora, la información requerida mediante el Acta de 
Supervisión suscrita el 12 de agosto de 2024, referida a los Registros 
Internos correspondiente al periodo año 2023 hasta el 12 de agosto 2024 

0.157 UIT 

 Multa Total 2.691 UIT 

 
Artículo 2°. - Declarar el ARCHIVO de la conducta infractora N° 5 contenida en la Tabla Nº 
1 de la Resolución Subdirectoral N° 00680-2025-OEFA/DFAI-SFEM, por los fundamentos 
expuestos en el desarrollo del presente Informe: 
 

N° Conducta Infractora 

5 

El administrado no cuenta con instalaciones apropiadas para el acopio y almacenamiento de residuos 
sólidos peligrosos, debido a que, el Almacén Central de Residuos Sólidos Peligrosos ubicado dentro de la 
Central Hidroeléctrica Virú, no cumple con las condiciones establecidas en los literales g) y h) del artículo 
54° del RLGIRS 

 
Artículo 3°. - Declarar que en el procedimiento administrativo sancionador no corresponde 
el dictado de medidas correctivas respecto a las conductas infractoras N° 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8 
a PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 4°. - Informar a PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC, que transcurridos los 
quince (15) días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una 
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sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación 
total, generará intereses legales. 
 
Artículo 5°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios de 
pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379 debiendo indicar al 
momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por cada 
infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código Acumulador de 
Multa (CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. Se precisa que el 
pago podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada la presente resolución. 
 
Artículo 6°.- Informar a PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC, que el monto de la multa 
será rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo 
establecido en el artículo 14° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD43. 
 
Artículo 7°. – Informar a PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC, que en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 28° y 29° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD, modificado por la Resolución del 
Consejo Directivo N° 00032-2021-OEFA/CD, en caso el extremo que declara la existencia 
de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta para 
determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el Registro 
Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA (RUIAS). 
 
Artículo 8°.- Informar a PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC, que contra lo resuelto en 
la presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación 
ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y 
en el artículo 24° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 9°. - Notificar a PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC., el Informe N° 03251-
2025-OEFA/DFAI-SSAG, el cual forma parte integrante de la motivación de la presente 
Resolución, de conformidad con el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS44. 
 

 
 
 

 
43  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental - 

OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD.  
 “Artículo 14°.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta 
aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora 
ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.” 

 
44         Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS, publicado en el diario oficial El Peruano el 25 de enero del 2019. 
 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

 (…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.  
(…)” 
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Regístrese y comuníquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[JMALCA] 
 

JWMS/lfti 
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ANEXO 1 
 

CAM: 20251200086 
El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 

en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración 
Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 
Municipales del periodo 2022 correspondiente a la Central 
Hidroeléctrica Virú, conforme a lo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo Nº 1278 

00048902512 0.466 UIT 

2 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración 

Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 

Municipales del periodo 2023 correspondiente a la Central 

Hidroeléctrica Virú, conforme a lo establecido en las normas 

reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo Nº 1278 

00048912512 0.441 UIT 

3 

El administrado no realiza un adecuado almacenamiento de sus 

residuos sólidos peligrosos y no peligrosos al interior del Almacén 

Primario de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos en la 

Central Hidroeléctrica Virú, toda vez que, dichos residuos están 

almacenados sin adoptar las medidas establecidas en el Decreto 

Legislativo N° 1278 y su Reglamento 

00048922512 0.297 UIT 

4 
El administrado no cuenta con contenedores apropiados para el 

acopio y almacenamiento adecuado de residuos no municipales 
00048932512 0.715 UIT 

6 

El administrado presentó de forma incompleta el Informe Ambiental 

Anual del ejercicio 2022; toda vez que, no remitió toda la información 

conforme a lo establecido en el Anexo I de la Resolución Ministerial 

N° 285-2022-MINEM/DM 

00048942512 0.267 UIT 

7 
El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual del ejercicio 

2023 de la Central Hidroeléctrica Virú, de acuerdo a lo establecido 

en la normativa 
00048952512 0.348 UIT 

8 

El administrado no cumplió con presentar en el plazo establecido por 

la Autoridad Supervisora, la información requerida mediante el Acta 

de Supervisión suscrita el 12 de agosto de 2024, referida a los 

Registros Internos correspondiente al periodo año 2023 hasta el 12 

de agosto 2024 

00048962512 0.157 UIT 

Multa total 
CAM: 20251200086 

2.691 UIT 
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                                                                                                                                                                   2024-I01-046487 

INFORME n.° 03251-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 
A : Jhon Wilian Malca Saavedra 

  Director de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

   

DE : Econ. Saulo Eduardo González Sanjinés 

  Ejecutivo de la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos 

  Registro Profesional CEL n.° 07638 

   

  Econ. Estephanie Elva Vásquez Neira 

Tercero Fiscalizador IV 

Registro Profesional CELL n.° 1908 

 

Edith María Campos Costilla 

  Tercero Fiscalizador VI 

 

ASUNTO : Cálculo de multas 

   

ADMINISTRADO     

 

REFERENCIA 

: 

 

: 

Proyecto Especial Chavimochic 

 

Expediente n.° 0774-2025-OEFA/DFAI/PAS 

   

FECHA  : Jesús María, 15 de diciembre de 2025 

 

 
I. Antecedentes 

 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00680-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en 

adelante, la Resolución Subdirectoral), notificada electrónicamente el 19 de 

setiembre de 2025, la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, 

la SFEM) de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la 

DFAI) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el 

OEFA), inició el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, el PAS) al 

Proyecto Especial Chavimochic (en adelante, el administrado) por el incumplimiento 

de ocho (8) presuntas infracciones administrativas, de las cuales siete (7)1 ameritan 

la imposición de unas multas. 

 

El 26 de noviembre de 2025, el OEFA notificó el Informe Final de Instrucción n.° 

00814-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el IFI), donde se recomienda declarar 

la responsabilidad por los siete (7) hechos imputados, así como la imposición de una 

multa total de 3.870 UIT, sustentada en el Informe de cálculo de multa n.° 02788-

2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el ICM). 

 

 
1           De acuerdo al análisis técnico-legal se archivaron el hecho imputado n.° 5 para el presente informe. 
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En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 0774-2025-

OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en adelante, 

la SSAG), a través del presente informe, desarrollará el cálculo de multas de los 

hechos imputados n.os 1, 2, 3, 4, 6 y 8; referidos en la Resolución Subdirectoral: 

 

⮚ Hecho imputado n.° 1: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 

Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 

Municipales del periodo 2022 correspondiente a la Central Hidroeléctrica Virú, 

conforme a lo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del 

Decreto Legislativo n.º 1278. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 2: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 

Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 

Municipales del periodo 2023 correspondiente a la Central Hidroeléctrica Virú, 

conforme a lo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del 

Decreto Legislativo n.º 1278. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 3: El administrado no realiza un adecuado almacenamiento 

de sus residuos sólidos peligrosos y no peligrosos al interior del Almacén 

Primario de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos en la Central 

Hidroeléctrica Virú, toda vez que, dichos residuos están almacenados sin 

adoptar las medidas establecidas en el Decreto Legislativo N° 1278 y su 

Reglamento. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 4: El administrado no cuenta con contenedores apropiados 

para el acopio y almacenamiento adecuado de residuos no municipales. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 6: El administrado presentó de forma incompleta el Informe 

Ambiental Anual del ejercicio 2022; toda vez que, no remitió toda la información 

conforme a lo establecido en el Anexo I de la Resolución Ministerial N° 285-2022-

MINEM/DM. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 7: El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 

del ejercicio 2023 de la Central Hidroeléctrica Virú, de acuerdo a lo establecido 

en la normativa. 

 
 

⮚ Hecho imputado n.° 8: El administrado no cumplió con presentar en el plazo 

establecido por la Autoridad Supervisora, la información requerida mediante el 

Acta de Supervisión suscrita el 12 de agosto de 2024, referida a los Registros 

Internos correspondiente al periodo año 2023 hasta el 12 de agosto 2024 
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II. Objeto 
 

El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multas correspondiente 

a los hechos imputados mencionados en el numeral precedente. 

 

III. Fórmula para el Cálculo de multa  

 

III.1. Fórmula 
 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General – TUO de la LPAG2. 

 

La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito (B), 

dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado por un 

factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 

establecidos en la metodología de cálculo de multas del OEFA3 (en adelante, la 

MCM). La fórmula es la siguiente: 

 

Cuadro n.° 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 
 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
 

𝑝 = Probabilidad de Detección 
 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

 
2  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 

Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 

(…) 

3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 

ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser 

aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 

criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 

 b) La probabilidad de detección de la infracción; 

 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 

     d) EI perjuicio económico causado; 

      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 

     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 

      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 

 
3  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-

OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 

III.2. Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para la 

graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la Metodología del 

Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la Resolución de 

Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD (actualmente 

derogado), son utilizados en el presente análisis, de manera referencial, y, en tanto 

no se opongan a los criterios de graduación de multas vigentes, aprobados por la Ley 

n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en concordancia con la 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, 

modificada con Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

IV. Determinación de la sanción 

 

IV.1. Consideraciones generales en el cálculo de multa 

 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 

 

Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 

ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona al 

infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 

cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 

permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del no 

cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las asimetrías 

entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), posicionando 

a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y creando un 

desincentivo al cumplimiento. 

 

Al respecto, cabe que recordar que esta subdirección resuelve el cálculo de multas 

en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 

mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 

fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición 

del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al administrado 

los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de la metodología 

correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos de mercado), 

celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con participación del 

administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a realidad y actividad 
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económica); así como la simplicidad (desarrollando un proceso técnico que permite 

al administrado conocer de qué forma se arribó a la multa). 

 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de esta subdirección 

como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de una 

captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad correspondiente– 

podría corroborar fácilmente, a través de la abundante información web, que el costo 

imputado no escapa a los rangos de costos de mercado; lo cual, de ninguna manera, 

debería invalidar los cálculos efectuados. 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 

comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 

que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD4; que declara precedente administrativo de 

observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para acreditar el 

costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones diferenciadas: 

 

a) Escenario 1: Previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la 

obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta 

cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para acreditar el 

costo evitado. 

 

b) Escenario 2: Previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 

actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 

incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado cuenta 

con comprobantes de pago debidamente sustentados y por lo tanto es pertinente 

que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo evitado5. 

 

 En este contexto, el presente informe analiza siete (7) hechos imputados, cuyos 

costos evitados corresponden a actividades relacionadas con la sistematización y 

remisión de información, el manejo adecuado de residuos, costo de personal y 

capacitación sobre temas ambientales fiscalizables.  

 

Dichas actividades son prácticas comunes en el sector, en tanto responden a 

exigencias operativas y regulatorias, y resultan fundamentales para asegurar el 

cumplimiento de la normativa ambiental vigente. Por tanto, se puede concluir que el 

administrado se encontraría en el Escenario 2, toda vez que ha realizado actividades 

similares o iguales a los costos evitados asociados a las obligaciones incumplidas. 

 
4  Resolución de consejo directivo n.° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024: 

(…) Artículo 1°. - Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria contenidos 

en las Resoluciones n.os 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre de 2023, en el 

diario oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/oefa) en el plazo de dos (2) días hábiles contado desde su 

emisión. (…) 

 
5  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que su 

emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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No obstante, hasta la fecha de emisión de este informe, el administrado no ha 

presentado los comprobantes de pago ni las facturas correspondientes al presente 

hecho imputado para que puedan ser evaluados. 

 

Finalmente, esta subdirección considera que la introducción de costos no asociados 

a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la información 

asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información de costos 

incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión frente a los 

demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de búsqueda de 

costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que este haya 

destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un posible 

incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de reducir la 

sanción. 

 

B. Sobre los insumos para el cálculo de multas: 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo referido 

a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo 

Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 4 de noviembre de 2022. 

 

Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 

encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte los equipos 

técnicos, en lo referido a las actividades asociadas al costo evitado y a los factores 

de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación f4 y 

f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente expediente y 

al expertise profesional correspondiente, considerando las asimetrías de información, 

efectúan una aproximación de los aspectos mínimos indispensables requeridos para 

el cálculo de la sanción de la conducta infractora bajo análisis. 

 

C. Sobre los costos de capacitación al personal 

 

En relación con la capacitación dirigida al personal involucrado, se ratifica lo 

desarrollado en el ICM que formó parte del IFI, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Según las resoluciones n.° 065-2021-OEFA/TFA-SE del 11 de marzo del año 2021 y 

n.° 134-2021-OEFA/TFA-SE del 6 de mayo del año 2021, la mejor manera para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables es, 

precisamente, a través de una capacitación especializada ad-hoc, ya que asegura 

que el personal tenga presente todos los compromisos que debe cumplir el 

administrado; además de ser una medida de carácter efectiva que puede ser 

replicada e interiorizada por el personal de manera fácil y a corto plazo.  

 

En ese sentido, se considera pertinente incluir el componente de capacitación para 

los hechos imputados n.os 1, 2, 6 y 7, debido a que estos incumplimientos evidencian 

deficiencias en la aplicación de los compromisos asumidos en los instrumentos de 
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gestión ambiental, por lo que la capacitación se presenta como una medida eficaz 

para prevenir su reiteración. 

 

Ahora bien, dado que los costos evitados son planteados en un escenario de 

cumplimiento, es decir, antes de la comisión de las infracciones, se incorpora la 

capacitación de la siguiente manera: 

 

- Una (1) capacitación para los hechos imputados n.os 1 y 6, en tanto la presentación 

de los reportes debió realizarse durante el año 2023. 

 

- Una (1) capacitación para los hechos imputados n.os 2 y 7, en tanto la presentación 

de los reportes debió realizarse durante el año 2024. 

 

Para ello, se considera un mínimo indispensable de dos (2) personas a capacitar con 

el objetivo de promover la obtención de conocimiento y conciencia ambiental en los 

trabajadores de la empresa. El detalle del perfil del personal se describe en el 

siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 2: Perfil técnico del personal a capacitar 

n.°  Perfil (1) Descripción 

1 

Supervisor o 

ingeniero 

encargado del área 

ambiental 

Encargado de revisar las matrices de 

obligaciones ambientales y velar por su 

cumplimiento; entre ellas, la presentación 

oportuna de los reportes, tales como la 

Declaración Anual sobre Minimización y 

Gestión de Residuos Sólidos no Municipales, y 

el Informe Ambiental Anual. 

1 
Profesional del 

área ambiental 

Encargado de sistematizar y remitir la 

Declaración Anual sobre Minimización y 

Gestión de Residuos Sólidos no Municipales, y 

y el Informe Ambiental Anual. 

                Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Entonces, bajo las consideraciones antes mencionadas, se procederá a la estimación 

de la propuesta de multa para los hechos imputados bajo análisis. 

 

IV.2. Hecho imputado n.° 1: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 

Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales 

del periodo 2022 correspondiente a la Central Hidroeléctrica Virú, conforme a lo 

establecido en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo 

n.º 1278. 
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i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por incumplir el 

compromiso ambiental. En este caso, el administrado incumplió con lo desarrollado 

en el numeral IV.2 del presente informe, hecho imputado n.° 1. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo tanto, 

para la estimación del costo total evitado (en adelante, CE)6 se considera, como 

mínimo indispensable, el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este caso, 

la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 

Municipales del periodo 2022 (en adelante, DAMRS 2022). Para dicha actividad 

se considera, como mínimo indispensable, la participación de un (1) profesional 

por un periodo de cuarenta (40) horas de jornada laboral7 equivalentes a cinco 

(5) días de trabajo, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

• Recolección y revisión de información (16 horas de trabajo o 2 días):  

- Recopilación de datos requeridos para la elaboración de la DAMRS. 

- Verificación de que la información cumpla con lo exigido por la normativa 

aplicable. 

 

• Sistematización y validación de la información (16 horas de trabajo o 2 

días):  

- Organización y procesamiento de los datos para su incorporación en la 

DAMRS. 

- Validación técnica del contenido para asegurar su integridad, 

consistencia y conformidad con los requisitos exigidos por la normativa. 

 

• Remisión y seguimiento del envío de la información (8 horas de trabajo 

o 1 día):  

- Revisión final de la DAMRS para detectar y corregir posibles errores 

antes de la presentación oficial. 

- Remisión de la DAMRS ante la Autoridad Competente a través de la 

plataforma del SIGED. 

- Seguimiento del envío, a fin de asegurar la conformidad de la recepción. 

 

Asimismo, se contempla el alquiler de una (1) laptop como recurso necesario 

para llevar a cabo las actividades previstas. 

 

 
6   Para mayor detalle, véase Anexo n.° 1. 

 
7   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 
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⮚ CE2: Capacitación dirigida al personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 

señalado en el numeral IV.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimado los CE1 y CE2, se suman y se obtiene el CE, el cual es capitalizado 

aplicando el costo de oportunidad sectorial (en adelante, COS)8 desde la fecha de 

inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, 

el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva 

Tributaria (en adelante, UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el 

siguiente cuadro: 

 
 

Cuadro n.° 3: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración 

Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 

Municipales del periodo 2022 correspondiente a la Central 

Hidroeléctrica Virú, conforme a lo establecido en las normas 

reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo n.º 1278. (a)  

US$ 771.491 

COS (anual) (b) 9.854% 

COSm (mensual) 0.786% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 31.633 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 988.302 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/3,556.899 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.665 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado fue estimado en un escenario de incumplimiento, tomando en cuenta el periodo y los factores 

de ajuste correspondientes, como el IPC y el TC. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del 

costo de capital del subsector Generación9 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre 

(2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, 

Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. Gerencia de 

Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que debió 

presentar el reporte (26 de abril de 2023)10 hasta la fecha del cálculo de la multa (15 de diciembre de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-11/ 

 
8  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y 

que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  

 
9  Según el Informe de Supervisión n.° 227-2024-OEFA/DSEM-CELE, el administrado se dedica a la actividad de 

Generación de Energía Eléctrica. Por lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 

 
10  Conforme lo establecido en el literal f) del artículo 55° del LGIRS, concordado con el artículo 13° del RLGIRS, los 

generadores del ámbito no municipal están obligados a presentar a través del SIGERSOL la Declaración Anual sobre 

Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales correspondiente al año anterior, durante los quince (15) 

primeros días hábiles del mes de abril de cada año. En ese sentido, el plazo venció el 25 de abril de 2023. 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 10 de 63 

 

(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende 

a 0.665 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta11 (1.0) 

porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que el 

administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya fecha 

de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 

del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación 

de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 

1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 
 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 

a 0.665 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro: 

 

 Cuadro n.° 4: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.665 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 

F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.665 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 
aplicación del RPAS 

 

De acuerdo con el memorando n.° 02776-2025-OEFA/DFAI de fecha 05 de diciembre 

de 2025, se informó a esta subdirección que el administrado, reconoció su 

 
11  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 

024-2017-OEFA/CD. 
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responsabilidad por la comisión de este hecho imputado, efectuándose el mismo 

luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la 

emisión de la Resolución Final. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 

del descuento del 30% de la multa calculada respecto a la presente conducta 

infractora. Por lo tanto, la multa pasa de 0.665 UIT a 0.466 UIT por dicho 

reconocimiento. 
 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 1.1.2 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativos y Escala de Sanciones del Reglamento del Decreto 

Legislativo n.° 1278 –Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos–, aprobado 

mediante el Decreto Supremo n.° 014-2017-MINAM, y modificado por el Decreto 

Supremo n.° 001-2022-MINAM; se dispuso que el monto aplicable para una 

infracción de este tipo está en el rango de hasta 3 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD12, se verifica que, al encontrarse la multa calculada 

en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 

0.466 UIT. 

 

IV.3. Hecho imputado n.° 2: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 

Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales 

del periodo 2023 correspondiente a la Central Hidroeléctrica Virú, conforme a lo 

establecido en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo 

n.º 1278. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por incumplir el 

compromiso ambiental. En este caso, el administrado incumplió con lo desarrollado 

en el numeral IV.3 del presente informe, hecho imputado n.° 2. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo tanto, 

para la estimación del CE13 se considera, como mínimo indispensable, el desarrollo 

de las siguientes actividades: 

 

 
12  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
13   Para mayor detalle, véase Anexo n.° 1. 
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⮚ CE1: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este caso, 

la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 

Municipales del periodo 2023 (en adelante, DAMRS 2023). Para dicha actividad 

se considera, como mínimo indispensable, la participación de un (1) profesional 

por un periodo de cuarenta (40) horas de jornada laboral14 equivalentes a cinco 

(5) días de trabajo, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

• Recolección y revisión de información (16 horas de trabajo o 2 días):  

- Recopilación de datos requeridos para la elaboración de la DAMRS. 

- Verificación de que la información cumpla con lo exigido por la normativa 

aplicable. 

 

• Sistematización y validación de la información (16 horas de trabajo o 2 

días):  

- Organización y procesamiento de los datos para su incorporación en la 

DAMRS. 

- Validación técnica del contenido para asegurar su integridad, 

consistencia y conformidad con los requisitos exigidos por la normativa. 

 

• Remisión y seguimiento del envío de la información (8 horas de trabajo 

o 1 día):  

 

- Revisión final de la DAMRS para detectar y corregir posibles errores 

antes de la presentación oficial. 

- Remisión de la DAMRS ante la Autoridad Competente a través de la 

plataforma del SIGED. 

- Seguimiento del envío, a fin de asegurar la conformidad de la recepción. 

 

Asimismo, se contempla el alquiler de una (1) laptop como recurso necesario 

para llevar a cabo las actividades previstas. 

 

⮚ CE2: Capacitación dirigida al personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 

señalado en el numeral IV.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimado los CE1 y CE2, se suman y se obtiene el CE, el cual es capitalizado 

aplicando el COS15 desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la 

fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es transformado a moneda 

nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en 

el siguiente cuadro: 

 
14   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 

 
15  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y 

que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
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Cuadro n.° 5: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración 

Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 

Municipales del periodo 2023 correspondiente a la Central 

Hidroeléctrica Virú, conforme a lo establecido en las normas 

reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo n.º 1278. (a)  

US$ 801.363 

COS (anual) (b) 9.854% 

COSm (mensual) 0.786% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 19.833 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 935.978 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/3,368.585 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.630 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado fue estimado en un escenario de incumplimiento, tomando en cuenta el periodo y los factores 

de ajuste correspondientes, como el IPC y el TC. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del 

costo de capital del subsector Generación16 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre 

(2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, 

Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. Gerencia de 

Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que debió 

presentar el reporte (20 de abril de 2024)17 hasta la fecha del cálculo de la multa (15 de diciembre de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-10/2025-9/ 

(e) (e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende 

a 0.630 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 
 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta18 (1.0) 

porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que el 

 
16  Según el Informe de Supervisión, el administrado se dedica a la actividad de Generación de Energía Eléctrica. Por 

lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 

 
17  Conforme lo establecido en el literal f) del artículo 55° del LGIRS, concordado con el artículo 13° del RLGIRS, los 

generadores del ámbito no municipal están obligados a presentar a través del SIGERSOL la Declaración Anual sobre 

Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales correspondiente al año anterior, durante los quince (15) 

primeros días hábiles del mes de abril de cada año. En ese sentido, el plazo venció el 19 de abril de 2024. 

 
18  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 

024-2017-OEFA/CD. 
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administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya fecha 

de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 

del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación 

de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 

1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 
 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 

a 0.630 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro: 

  

 Cuadro n.° 6: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.630 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 

F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.630 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 
aplicación del RPAS 

 

De acuerdo con el memorando n.° 02776-2025-OEFA/DFAI de fecha 05 de diciembre 

de 2025, se informó a esta subdirección que el administrado, reconoció su 

responsabilidad por la comisión de este hecho imputado, efectuándose el mismo 

luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la 

emisión de la Resolución Final. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 

del descuento del 30% de la multa calculada respecto a la presente conducta 

infractora. Por lo tanto, la multa pasa de 0.630 UIT a 0.441 UIT por dicho 

reconocimiento. 
 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 1.1.2 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativos y Escala de Sanciones del Reglamento del Decreto 

Legislativo n.° 1278 –Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos–, aprobado 

mediante el Decreto Supremo n.° 014-2017-MINAM, y modificado por el Decreto 
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Supremo n.° 001-2022-MINAM; se dispuso que el monto aplicable para una 

infracción de este tipo está en el rango de hasta 3 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD19, se verifica que, al encontrarse la multa calculada 

en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 

0.441 UIT. 

 

IV.4. Hecho imputado n.° 3: El administrado no realiza un adecuado almacenamiento de 

sus residuos sólidos peligrosos y no peligrosos al interior del Almacén Primario de 

Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos en la Central Hidroeléctrica Virú, toda 

vez que, dichos residuos están almacenados sin adoptar las medidas establecidas 

en el Decreto Legislativo n.° 1278 y su Reglamento. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 

normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 

incumplió con lo desarrollado en el numeral IV.4 del presente informe, hecho 

imputado n.° 3. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo tanto, 

para la estimación del CE20 se considera, como mínimo indispensable, el desarrollo 

de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE: Implementación de la losa impermeabilizada para contenedores de 

almacenamiento primario. 

 

Durante la Acción de Supervisión 2024, la Dirección de Supervisión Ambiental 

en Energía y Minas (en adelante, la DSEM) identificó un Almacén Primario de 

Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos, y en su interior se detectó un (1) 

punto de acopio primario de residuos sólidos segregados, que no contaba con 

las condiciones adecuadas para el almacenamiento de los residuos, toda vez 

que, los contenedores de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos no están 

ubicados sobre suelo impermeabilizado, lo que evidencia que el área no cumple 

con las condiciones adecuadas para el almacenamiento temporal de residuos 

sólidos, conforme a lo establecido en la normativa ambiental vigente. 
 

 
19  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
20   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
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En tal sentido, el equipo técnico de esta Subdirección procedió a realizar el 

análisis de la información disponible con la finalidad de desarrollar la estructura 

de costos asociada a la conducta infractora. Como resultado de dicha 

verificación, se constató que la DSEM indicó que los contenedores identificados 

en el Informe de Supervisión tienen una capacidad de 120 litros 

aproximadamente. Por consiguiente, las dimensiones y especificaciones 

técnicas de los mismos serán referenciadas con base en la ficha técnica21 del 

modelo equivalente (Ver Anexo n.° 2). 

 

En base a las características técnicas establecidas en la ficha técnica de 

referencia, es posible estimar las dimensiones de la losa impermeabilizada 

sobre la cual se dispondrán los seis (6) contenedores alineados, considerando 

una separación de 10 cm entre cada uno de ellos, tal como se muestra a 

continuación: 

 

Cuadro n.° 7: Dimensionado de la losa impermeabilizada 

 
       Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (SFEM) – DFAI. 

 
De acuerdo con la losa dimensionada, se procede a calcular el metrado: 
 
 
 
 
 
 

 
21  Ficha técnica de contendores de HDPE de referencia, disponible en: https://grupo7f.com/venezuela/images/PDF/ficha-tecnica-

contenedores.pdf 
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Cuadro n.° 8: Metrado de la losa impermeabilizada 

Descripción Unidad Elementos 
Largo 

(m) 
Ancho 

(m) 
Alto 
(m) 

Espesor 
(m) 

Parcial Total 

OE.1.1.3.01 
(limpieza manual) 

m3             4.51 

Almacén primario   

Área de terreno 
natural 

  1 3.92 1.15    4.51   

OE.2.1.1.13 
Refine, nivel y 
compactación. 

m2             4.51 

Almacén primario   

Área de terreno 
natural 

  1 3.92 1.15     4.51   

OE.2.3.9.1.35 – 
Concreto f'c=175 
kg/cm² losa 
maciza. 

m3             0.9 

Almacén primario   

Losa maciza   1 3.92  1.15  0.2 0.9   

OE.2.3.9.1.81 
Encofrado y 
desencofrado 
normal losa 
maciza 

m2             4.51 

Almacén primario   

Losa maciza   1 3.92  1.15   4.51   

OE.3.2.8.11 
Tarrajeo Mez. C:A 

.:5 E=1.5 cm 
C/Imperm. 1KG 

por bls. cem 

m2             4.51 

Almacén primario           

Losa maciza   1 3.92 1.15     4.51   

    Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (SFEM) – DFAI. 

 

Por tanto, una vez obtenido los metrados, se procede a efectuar las 

estimaciones de la presente actividad, tomando como referencia la Revista 

Costos, edición agosto 2025, específicamente las partidas detalladas en el 

cuadro precedente.  

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS22 desde la 

fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la UIT 

vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
22  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y 

que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
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Cuadro n.° 9: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado no realiza un adecuado almacenamiento de sus 

residuos sólidos peligrosos y no peligrosos al interior del Almacén 

Primario de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos en la Central 

Hidroeléctrica Virú, toda vez que, dichos residuos están almacenados 

sin adoptar las medidas establecidas en el Decreto Legislativo n.° 

1278 y su Reglamento. (a)  

US$ 277.055 

COS (anual) (b) 9.854% 

COSm (mensual) 0.786% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 16.233 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 314.602 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 1,132.253 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.212 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó considerando un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, 

aplicando sus factores respectivos (IPC y TC). Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Generación23 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 

Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, Electricidad, 

Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. Gerencia de Políticas y Análisis 

Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado considerando la fecha de supervisión (08 de agosto de 2024)24 y la 

fecha del cálculo de la multa (15 de diciembre de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-11/ 

(e) (e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende 

a 0.212 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

Se considera una probabilidad de detección media25 (0.50), debido a que la infracción 

fue detectada mediante una supervisión regular in situ, realizada por la DSEM del 

OEFA, del 08 al 12 de agosto de 2024. 

 
23  Según el Informe de Supervisión, el administrado se dedica a la actividad de Generación de Energía Eléctrica. Por 

lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 

 
24  Se tomó como referencia las fotografías del Acta de Supervisión.  

 
25  Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 

N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 

del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación 

de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna una calificación 

de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.424 UIT. El 

resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 
Cuadro n.° 10: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.212 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.424 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS 

 

De acuerdo con el memorando n.° 02776-2025-OEFA/DFAI de fecha 05 de diciembre 

de 2025, se informó a esta subdirección que el administrado, reconoció su 

responsabilidad por la comisión de este hecho imputado, efectuándose el mismo 

luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la 

emisión de la Resolución Final. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 

del descuento del 30% de la multa calculada respecto a la presente conducta 

infractora. Por lo tanto, la multa pasa de 0.424 UIT a 0.297 UIT por dicho 

reconocimiento. 
 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 1.2.3 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones aplicable a las actividades 

eléctricas, aprobado por el Decreto Legislativo n.° 1278 que aprueba le Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremos n.° 014-

2017-MINAM; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 

en el rango de hasta 1,000 UIT. 
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Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD26, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar 

al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.297 UIT. 

 

IV.5. Hecho imputado n.° 4: El administrado no cuenta con contenedores apropiados para 

el acopio y almacenamiento adecuado de residuos no municipales 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 

normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 

incumplió con lo desarrollado en el numeral IV.5 del presente informe, hecho 

imputado n.° 4. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo tanto, 

para la estimación del CE27 se considera, como mínimo indispensable, el desarrollo 

de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Implementación de contenedores apropiados para el acopio y 

almacenamiento adecuado de residuos no municipales. Para esta actividad se 

propone la siguiente estructura de costos: 

 

a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

 

- Un (1) ingeniero: Para que este a cargo de la supervisión del trabajo 

de instalación del contenedor plomo, y rotulado del contenedor azul, 

rojo y que identifique el tipo de residuo sólido a contener, así como la 

correcta segregación de los residuos advertidos en cada contenedor. 

 

- Un (1) obrero: Se requiere la presencia de un (1) operario capacitado, 

el cual deberá tener conocimiento en gestión integral y manejo de 

residuos sólidos y conocimiento sobre las obligaciones ambientales. 

Para realizar los trabajos de rotulado de los contenedores azul, rojo, 

así como la correcta segregación de los residuos contenidos en ellos 

 

 
26        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
27   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
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En cuanto al periodo de trabajo, se estima que la actividad propuesta 

puede ser ejecutada en un (1) día, equivalente a ocho (8) horas28. 

 

b) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende los costos 

del Equipo de Protección del Personal (EPP), el Seguro Complementario 

de Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) por cada trabajador. 

 

c) Costo de materiales, herramientas y/o equipos de trabajo: Comprende 

los materiales, herramientas y/o equipos necesarios para el soporte de las 

actividades a efectuar; entre ellos, los siguiente: 

 
- Un (1) contenedor de HDPE de 120 litros de capacidad y de color plomo 

para la segregación de residuos de vidrio. 

- Dos (2) señaléticas. 

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS29 desde la 

fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la UIT 

vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 11: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado no cuenta con contenedores apropiados para el 

acopio y almacenamiento adecuado de residuos no municipales. (a)  
US$ 669.352 

COS (anual) (b) 9.854% 

COSm (mensual) 0.786% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 16.233 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 760.064 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 2,735.470 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.511 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó considerando un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, 

aplicando sus factores respectivos (IPC y TC). Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Generación30 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 

Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, Electricidad, 

 
28  Jornada de trabajo de 8 horas. 

 
29  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y 

que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  

 
30  Según el Informe de Supervisión, el administrado se dedica a la actividad de Generación de Energía Eléctrica. Por 

lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 
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Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. Gerencia de Políticas y Análisis 

Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado considerando la fecha de supervisión (8 de agosto de 2024) y la 

fecha del cálculo de la multa (15 de diciembre de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-11/ 

(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende 

a 0.511 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

Se considera una probabilidad de detección media31 (0.50), debido a que la infracción 

fue detectada mediante una supervisión regular in situ, realizada por la DSEM del 

OEFA, del 08 al 12 de agosto de 2024. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 

del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación 

de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna una calificación 

de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 1.022 UIT. El 

resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 
Cuadro n.° 12: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.511 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.022 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS 

 

 
31  Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 

N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-OEFA/CD. 
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De acuerdo con el memorando n.° 02776-2025-OEFA/DFAI de fecha 05 de diciembre 

de 2025, se informó a esta subdirección que el administrado, reconoció su 

responsabilidad por la comisión de este hecho imputado, efectuándose el mismo 

luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la 

emisión de la Resolución Final. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 

del descuento del 30% de la multa calculada respecto a la presente conducta 

infractora. Por lo tanto, la multa pasa de 1.022 UIT a 0.715 UIT por dicho 

reconocimiento. 
 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con los 

Instrumentos de Gestión Ambiental, aplicables a los administrados que se 

encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para 

una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15,000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD32, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar 

al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.715 UIT. 

 

IV.6. Hecho imputado n.° 6: El administrado presentó de forma incompleta el Informe 

Ambiental Anual del ejercicio 2022; toda vez que, no remitió toda la información 

conforme a lo establecido en el Anexo I de la Resolución Ministerial n.° 285-2022-

MINEM/DM. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 

normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 

incumplió con lo desarrollado en el numeral IV.6 del presente informe, hecho 

imputado n.° 6. 

 

De acuerdo con el artículo 119° del Reglamento para la Protección Ambiental en las 

Actividades Eléctricas, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 014-2019-EM (en 

adelante, RPAAE) establece que, las personas que tienen a su cargo la ejecución de 

proyectos o la operación de instalaciones de actividades eléctricas deberán presentar 

a la Autoridad Competente en materia de Fiscalización Ambiental, hasta el 31 de 

 
32        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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marzo de cada año, el Informe Ambiental Anual (en adelante, IAA) correspondiente 

al ejercicio anterior (Anexo n.° 1), dando cuenta detallada y sustentada sobre el 

cumplimiento de las normas y disposiciones de este Reglamento, sus normas 

complementarias y las regulaciones ambientales que le son aplicables, el cual será 

presentado a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, según 

corresponda. 

 

Conforme a la normativa aplicable, el administrado se encontraba obligado a 

presentar el IAA 2022, hasta el 31 de marzo de 2023. Asimismo, se indica que dicho 

informe debe incluir, toda la información detallada y sustentada de acuerdo a los 

Términos de Referencia contenidos en el Anexo n.° 2 del RPAAE. 

 

De acuerdo con lo señalado en el Informe Final de Supervisión, de la búsqueda 

integral del SIGED, la Autoridad Supervisora efectuó la revisión del IAA 202233, en el 

cual se verificó que fue presentado el 31 de marzo de 2023, dentro del plazo 

establecido en el artículo 119 del RPAAE, pero de manera incompleta. 

 

En esa línea, y según los términos de referencia para la elaboración de un IAA, se 

requiere completar una estructura de doce (12) ítems. En ese sentido, se verificó que 

el administrado no cumplió con remitir la totalidad de la información detallada y 

sustentada en el informe con relación a los ítems n.os 1.0, 3.0, 4.0 y 6.0, por lo que se 

evidencia que el administrado no remitió toda la información establecida en el Anexo 

n.° 1 del TDR. 

 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En ese 

sentido, para la determinación del CE34, se considera, como mínimo indispensable 

las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este caso, 

el IAA, de manera completa. Para dicha actividad se considera, como mínimo 

indispensable, a un (1) profesional encargado de recopilar, revisar, validar, 

enviar y dar seguimiento a la información a presentar. Asimismo, se considera el 

alquiler de una laptop para el apoyo de las actividades. 

 

En cuanto al periodo de trabajo, si bien se considera un plazo razonable de 

veinticuatro (24) horas de jornada laboral equivalentes a tres (3) días de trabajo35, 

 
33  Presentado mediante el Oficio n.° 000656-2023-GRLL-GGR-PECH. 

 
34  El detalle de cada una de las actividades descritas se encuentra en el Anexo n.° 1 del presente informe. 

 
35  Los días se establecieron de acuerdo con la información a presentar. Cabe mencionar que, a partir del comunicado 

efectuado por el OEFA el 31 de marzo de 2020, se puso a disposición el correo electrónico 

mesadepartes@OEFA.gob.pe para que los administrados puedan presentar sus reportes de monitoreo o cualquier 

otra información que se encuentren obligados a remitir -siempre que tengan la posibilidad de hacerlo. Luego, a partir 

del 22 de junio se puso a disposición de la ciudadanía la nueva plataforma web Mesa de Partes Virtual, a través de 

la cual se podrá presentar documentos en cualquier horario, desde cualquier dispositivo y lugar. Ver:  
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para la presentación completa de los doce (12) ítems del IAA. Sin embargo, la 

Autoridad Supervisora revisó dicho informe, en el cual se identificó el 

incumplimiento de cuatro (4) ítems de un total de doce (12) requeridos por la 

normativa aplicable. En ese sentido, para el presente incumplimiento, de acuerdo 

al análisis técnico, se considera razonable asignar dos (2) horas de trabajo para 

cada ítem (1.0, 3.0, 4.0 y 6.0) en función de la proporción de la información 

presentada de forma completa pero dentro del plazo establecido. Por tanto, en 

proporción a los ítems no atendidos, se estima un tiempo mínimo de ocho (8) 

horas de trabajo equivalentes a un (1) día laboral, para la ejecución de las 

acciones respectivas. 

 

Asimismo, se considera el alquiler de una laptop para la sistematización y 

remisión de la información por los días de trabajo36. 

 

⮚ CE2: Capacitación del personal, dirigida al personal involucrado, con el 

objetivo de dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; 

conforme con lo señalado en el numeral IV.1 Consideraciones generales, literal 

C. 

 
Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS37 desde la 

fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la UIT 

vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://www.gob.pe/institucion/OEFA/noticias/111674-comunicado  

https://www.OEFA.gob.pe/el-OEFA-habilita-nueva-plataforma-de-mesa-de-partes-virtual/webmaster/  

 
36  Se contempla la misma cantidad de días de alquiler de laptop que el tiempo de contratación del profesional, dado 

que éste hará uso del equipo para la realización de sus actividades. Se consideran ocho (8) horas de jornada laboral 

por día. 

 
37  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y 

que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor. 
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Cuadro n.° 13: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado presentó de forma incompleta el Informe 

Ambiental Anual del ejercicio 2022; toda vez que, no remitió toda la 

información conforme a lo establecido en el Anexo I de la Resolución 

Ministerial n.° 285-2022-MINEM/DM. (a)  

US$ 440.382 

COS (anual) (b) 9.854% 

COSm (mensual) 0.786% 

T1: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 32.467 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE1*(1+COSm)T1] 
US$ 567.838 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/.) (e) S/2,043.649 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.382 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus factores 

de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del 

costo de capital del subsector Generación38 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre 

(2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, 

Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. Gerencia de 

Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que debió 

presentar el IAA 2022 (01 de abril de 2023)39 hasta la fecha de cálculo de multa (15 de diciembre de 2025). 
(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCR), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal – Promedio de 

los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-11/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre de 2025, la 

información considerada para el IPC y TC fue de noviembre de 2025, último mes disponible a la fecha de 

consulta. La fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende 

a 0.382 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta40 (1.0) 

porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que el 

 
38  Según el Informe de Supervisión, el administrado se dedica a la actividad de Generación de Energía Eléctrica. Por 

lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 

 
39  Según el Artículo 108° del RPAAH, describe la obligatoriedad por parte del titular de las Actividades de Hidrocarburos 

de presentar anualmente, hasta el 31 de marzo, un informe correspondiente al ejercicio anterior el cual debe ser 

presentado ante la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental. Así, de acuerdo con el referido 

Reglamento, la presentación del IAA 2022 debió efectuarse hasta el 31 de marzo de 2023. 

 
40  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 

024-2017-OEFA/CD. 
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administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya fecha 

de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 

del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación 

de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 

1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 

a 0.382 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro: 

  

 Cuadro n.° 14: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.382 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 

F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.382 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS 

 

De acuerdo con el memorando n.° 02776-2025-OEFA/DFAI de fecha 05 de diciembre 

de 2025, se informó a esta subdirección que el administrado, reconoció su 

responsabilidad por la comisión de este hecho imputado, efectuándose el mismo 

luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la 

emisión de la Resolución Final. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 

del descuento del 30% de la multa calculada respecto a la presente conducta 

infractora. Por lo tanto, la multa pasa de 0.382 UIT a 0.267 UIT por dicho 

reconocimiento. 
 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 1.4 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y escala de sanciones aplicable a las actividades eléctricas, aprobadas 

por Resolución de Consejo Directivo n.° 00027-2021-OEFA/CD; se dispuso que el 

monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 200 UIT. 
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Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD41, se verifica que, al encontrarse la multa calculada 

en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 

0.267 UIT. 

 

IV.7. Hecho imputado n.° 7: El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual del 

ejercicio 2023 de la Central Hidroeléctrica Virú, de acuerdo a lo establecido en la 

normativa. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por incumplir el 

compromiso ambiental. En este caso, el administrado incumplió con lo desarrollado 

en el numeral IV.7 del presente informe, hecho imputado n.° 7. 

 

De acuerdo con el artículo 119° del RPAAE establece que, las personas que tienen 

a su cargo la ejecución de proyectos o la operación de instalaciones de actividades 

eléctricas deberán presentar a la Autoridad Competente en materia de Fiscalización 

Ambiental, hasta el 31 de marzo de cada año, el IAA correspondiente al ejercicio 

anterior (Anexo n.° 1), dando cuenta detallada y sustentada sobre el cumplimiento de 

las normas y disposiciones de este Reglamento, sus normas complementarias y las 

regulaciones ambientales que le son aplicables, el cual será presentado a la 

Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, según corresponda. 

 

Conforme a la normativa aplicable, el administrado se encontraba obligado a 

presentar el IAA 2023, hasta el 31 de marzo de 2024. Asimismo, se indica que dicho 

informe debe incluir, toda la información detallada y sustentada de acuerdo a los 

Términos de Referencia contenidos en el Anexo n.° 2 del RPAAE. 

 

De acuerdo con lo señalado en el Informe Final de Supervisión, de la búsqueda 

integral del SIGED, la Autoridad Supervisora efectuó la revisión del IAA 202342, en el 

cual se verificó que el administrado no cumplió con presentar dicha documentación. 

 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales fiscalizables. 

En tal sentido, para el cálculo del CE43, se han considerado como mínimo 

indispensable las siguientes actividades:  

 

 
41  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
42  Presentado mediante el Oficio n.° 000656-2023-GRLL-GGR-PECH. 

 
43   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
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⮚ CE1: Sistematización y remisión de la información, el cual será efectuado 

como mínimo indispensable por un (1) profesional en un total de veinticuatro (24) 

horas de jornada laboral equivalentes a tres (3) días laborables, de acuerdo con 

el siguiente detalle. 

 

● Recolección y revisión de información (8 horas - 1 día laborable) 

- Recopilación de datos sobre el IAA 2023. 

- Revisión de la información para asegurar que el compilado cumpla con lo 

exigido por la normativa. 

 

● Sistematización y validación de la información (8 horas - 1 día laborable) 

- Sistematización de la información a consignar en el IAA 2023. 

- Validación de la información para asegurar su exactitud y conformidad 

con las categorías exigidas por la normativa. 

 

● Remisión y seguimiento del envió de la información (8 horas - 1 día 

laborable) 

 
- Revisión final del informe ambiental anual para detectar y corregir 

posibles errores antes de la presentación oficial. 

- Remisión y presentación oficial del informe ambiental anual ante la 

autoridad competente, en el presente caso, ante el OEFA, de manera 

virtual44. 

 

Asimismo, se considera el alquiler de una laptop para la sistematización y 

remisión de la información por los días de trabajo45. 

 

⮚ CE2: Capacitación del personal, dirigida al personal involucrado, con el 

objetivo de dar cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; 

conforme con lo señalado en el numeral IV.1 Consideraciones generales, literal 

C. 

 
Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS46 desde la 

fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la UIT 

vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

 
44  Se contempla la misma cantidad de días de alquiler de laptop que el tiempo de contratación del profesional, dado 

que éste hará uso del equipo para la realización de sus actividades. 

 
45  Se contempla la misma cantidad de días de alquiler de laptop que el tiempo de contratación del profesional, dado 

que éste hará uso del equipo para la realización de sus actividades. Se consideran ocho (8) horas de jornada laboral 

por día. 

 
46  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y 

que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor. 
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Cuadro n.° 15: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual del 

ejercicio 2023 de la Central Hidroeléctrica Virú, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa. (a)  

US$ 629.404 

COS (anual) (b) 9.854% 

COSm (mensual) 0.786% 

T1: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 20.467 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE1*(1+COSm)T1] 
US$ 738.791 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/.) (e) S/2,658.909 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.497 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus factores 

de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del 

costo de capital del subsector Generación47 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre 

(2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, 

Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. Gerencia de 

Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que debió 

presentar el IAA 2023 (01 de abril de 2024)48 hasta la fecha de cálculo de multa (15 de diciembre de 2025). 
(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCR), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal – Promedio de 

los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-11/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de diciembre de 2025, la 

información considerada para el IPC y TC fue de noviembre de 2025, último mes disponible a la fecha de 

consulta. La fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende 

a 0.497 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta49 (1.0) 

porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que el 

 
47  Según el Informe de Supervisión, el administrado se dedica a la actividad de Generación de Energía Eléctrica. Por 

lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 

 
48  Según el Artículo 108° del RPAAH, describe la obligatoriedad por parte del titular de las Actividades de Hidrocarburos 

de presentar anualmente, hasta el 31 de marzo, un informe correspondiente al ejercicio anterior el cual debe ser 

presentado ante la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental. Así, de acuerdo con el referido 

Reglamento, la presentación del IAA 2023 debió efectuarse hasta el 31 de marzo de 2024. 

 
49  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 

024-2017-OEFA/CD. 
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administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya fecha 

de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 

del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación 

de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la calificación de 

1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma asciende 

a 0.497 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro: 

  

 Cuadro n.° 16: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.497 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 

F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.497 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS 

 

De acuerdo con el memorando n.° 02776-2025-OEFA/DFAI de fecha 05 de diciembre 

de 2025, se informó a esta subdirección que el administrado, reconoció su 

responsabilidad por la comisión de este hecho imputado, efectuándose el mismo 

luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la 

emisión de la Resolución Final. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 

del descuento del 30% de la multa calculada respecto a la presente conducta 

infractora. Por lo tanto, la multa pasa de 0.497 UIT a 0.348 UIT por dicho 

reconocimiento. 
 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 1.4 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y escala de sanciones aplicable a las actividades eléctricas, aprobadas 

por Resolución de Consejo Directivo n.° 00027-2021-OEFA/CD; se dispuso que el 

monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 200 UIT. 
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Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD50, se verifica que, al encontrarse la multa calculada 

en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho monto, ascendente a 

0.348 UIT. 

 

IV.8. Hecho imputado n.° 8: El administrado no cumplió con presentar en el plazo 

establecido por la Autoridad Supervisora, la información requerida mediante el Acta 

de Supervisión suscrita el 12 de agosto de 2024, referida a los Registros Internos 

correspondiente al periodo año 2023 hasta el 12 de agosto 2024. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por incumplir el 

compromiso ambiental. En este caso, el administrado incumplió con lo desarrollado 

en el numeral IV.8 del presente informe, hecho imputado n.° 8. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo tanto, 

para la estimación del CE51 se considera, como mínimo indispensable, el desarrollo 

de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Sistematización y remisión de la información, en este caso, la 

información requerida por la Autoridad de Supervisión, mediante el Acta de 

Supervisión suscrita el 12 de agosto de 2024.  Para la ejecución de esta 

actividad, se considera como mínimo indispensable la participación de un (1) 

profesional responsable de recopilar, revisar, validar, enviar y realizar el 

seguimiento respectivo de la información. Asimismo, se contempla el alquiler 

de una laptop como herramienta de apoyo para el desarrollo de dichas tareas. 

 

En cuanto al periodo de trabajo, este será proporcional al plazo total otorgado 

para la presentación de la información solicitada, el cual asciende a veintiocho 

(28) días, equivalentes 224 horas de trabajo52; toda vez que, mediante el Acta 

de Supervisión, la DSEM le otorgó al administrado un plazo de diez (10) días 

hábiles, inicialmente. Luego, mediante Carta n.° 002161-2024-OEFA/DSEM, se 

otorgó un plazo adicional de dieciocho (18) días hábiles, es decir hasta el 25 

de setiembre de 2024, en atención a la solicitud efectuada por el administrado 

 
50  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
51   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 

 
52   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. Cabe precisar que, de la revisión de la información obrante en el 

Expediente, no se advierte que el administrado haya presento información al respecto. 
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a través de Carta 002008-2024-GRLL-GGR-PECH, ingresada con registro n.° 

2024-E01-050699 del 29 de agosto de 2024. 

 

Esto se encuentra respaldado con lo señalado por el Tribunal de Fiscalización 

Ambiental (en adelante, el TFA) en las Resoluciones n.os 740-2024-OEFA/TFA-

SE y 419-2023-OEFA/TFA-SE, en las que establece que los plazos 

establecidos para la remisión de la información se ajustan al período en el cual 

el recurrente no pudo cumplir con su entrega. 

 

En consecuencia, se considera razonable que el periodo de trabajo propuesto 

para la presente actividad sea proporcional al plazo otorgado para la 

presentación de la información solicitada. Además, este plazo permite un 

margen de tiempo adecuado para que las personas responsables puedan 

realizar las actividades de recolección, validación y sistematización de los 

datos, de forma que la información enviada cumpla con todos los criterios 

exigidos, sin que se vea comprometida su calidad ni precisión. 

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS53 desde la 

fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la UIT 

vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 17: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no cumplió con presentar en el plazo establecido 

por la Autoridad Supervisora, la información requerida mediante el 

Acta de Supervisión suscrita el 12 de agosto de 2024, referida a los 

Registros Internos correspondiente al periodo año 2023 hasta el 12 de 

agosto 2024. (a)  

US$ 297.410 

COS (anual) (b) 9.854% 

COSm (mensual) 0.786% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 14.633 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 333.512 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/1,200.310 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.224 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó considerando un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, 

aplicando sus factores respectivos (IPC y TC). Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del costo 

de capital del subsector Generación54 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El 

 
53  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y 

que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  

 
54  Según el Informe de Supervisión, el administrado se dedica a la actividad de Generación de Energía Eléctrica. Por 

lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 
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Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, Electricidad, 

Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. Gerencia de Políticas y Análisis 

Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que se 

debió la información solicitada (26 de setiembre de 2024) hasta la fecha del cálculo de la multa (15 de diciembre 

de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-11/ 

(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción asciende 

a 0.224 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta55  (1.0), ya 

que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la obligación cuyo 

incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 

vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para efectos 

del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación 

de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna una calificación 

de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.224 UIT. El 

resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 
Cuadro n.° 18: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.224 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.224 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 
 
55  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 

024-2017-OEFA/CD. 
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v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS 

 

De acuerdo con el memorando n.° 02776-2025-OEFA/DFAI de fecha 05 de diciembre 

de 2025, se informó a esta subdirección que el administrado, reconoció su 

responsabilidad por la comisión de este hecho imputado, efectuándose el mismo 

luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la 

emisión de la Resolución Final. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la aplicación 

del descuento del 30% de la multa calculada respecto a la presente conducta 

infractora. Por lo tanto, la multa pasa de 0.224 UIT a 0.157 UIT por dicho 

reconocimiento. 
 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 1.2 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con la eficacia de 

la fiscalización ambiental, aplicables para las actividades económicas que se 

encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado por la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 042-2013-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para 

una infracción de este tipo está en el rango de hasta 100 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD56, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar 

al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.157 UIT. 

 

V. Análisis de no Confiscatoriedad 
 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS57, la multa 

total a ser impuesta por las infracciones bajo análisis, la cual asciende a 2.691 UIT, 

no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por el 

infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. Asimismo, los 

ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 

 

 
56        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
57   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 

aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD (…) 

Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 

12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por el 

infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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Para tal efecto, mediante Resolución Subdirectoral, la SFEM del OEFA solicitó al 

administrado la remisión de información sobre los ingresos brutos correspondientes 

a los años 2022 y 2023, a efectos de verificar si la multa resulta no confiscatoria. Sin 

embargo, hasta la fecha de emisión del presente informe, el administrado no ha 

cumplido con el requerimiento de información. Por lo tanto, no se ha podido realizar 

el análisis de no confiscatoriedad. 

 

VI. Conclusiones 
 

En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, 

luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios objetivos, el 

descuento de la multa del 30% por reconocimiento de responsabilidad en aplicación 

del RPAS para los hechos imputados n.os 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8, así como el análisis de 

tope de multas por tipificación de Infracciones; se determinó una sanción de 2.691 

UIT para los hechos imputados materia de análisis, de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

 

Cuadro n.° 19: Resumen de multas 
Numeral Infracciones Multa 

IV.2 Hecho imputado n.° 1 0.466 UIT 

IV.3 Hecho imputado n.° 2 0.441 UIT 

IV.4 Hecho imputado n.° 3 0.297 UIT 

IV.5 Hecho imputado n.° 4 0.715 UIT 

IV.6 Hecho imputado n.° 6 0.267 UIT 

IV.7 Hecho imputado n.° 7 0.348 UIT 

IV.8 Hecho imputado n.° 8 0.157 UIT 

Total 2.691 UIT 

          Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 1 
 

Costo de capacitación para los extremos de los hechos imputados n.os 1 y 6 

 Descripción Unidad Cantidad 
Precio 
(US$/.) 

 AÑO 2023    

 Capacitación (2 personas) glb 1 US$ 650.000 

 Total US$ 650.000 

 Hecho imputado n.° 1 50.000% US$ 325.000 

 Hecho imputado n.° 6 50.000% US$ 325.000 

Fuente: 

1/ Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 

obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 

de junio de 2020 mediante carta s/n, con Registro n.° 2020-E01-036926. (Ver Anexo n.° 2) 

(*) Es importante precisar que los costos prorrateados de capacitación corresponden a la fecha de costeo del 

periodo de incumplimiento.  

Asimismo, indicar que el prorrateo de la capacitación debe considerarse al 100%. Finalmente, al calcular los 

costos evitados de los hechos imputados n.os 1 y 6, estos serán actualizados tomando en cuenta el IPC y el TC 

correspondientes al período de incumplimiento de las infracciones previamente mencionadas. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

Costo de capacitación para los extremos de los hechos imputados n.os 2 y 7 

 Descripción Unidad Cantidad 
Precio 
(US$/.) 

 AÑO 2024    

 Capacitación (2 personas) glb 1 US$ 650.000 

 Total US$ 650.000 

 Hecho imputado n.° 2 50.000% US$ 325.000 

 Hecho imputado n.° 7 50.000% US$ 325.000 

Fuente: 

1/ Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 

obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 

de junio de 2020 mediante carta s/n, con Registro n.° 2020-E01-036926. (Ver Anexo n.° 2) 

(*) Es importante precisar que los costos prorrateados de capacitación corresponden a la fecha de costeo del 

periodo de incumplimiento.  

Asimismo, indicar que el prorrateo de la capacitación debe considerarse al 100%. Finalmente, al calcular los 

costos evitados de los hechos imputados n.os 2 y 7, estos serán actualizados tomando en cuenta el IPC y el TC 

correspondientes al período de incumplimiento de las infracciones previamente mencionadas. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 1 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE1 

Descripción Cantidad Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 40 S/. 26.042 1.000 S/. 1,041.680 US$ 276.630 

Alquiler de laptop 2/ 1 40 S/. 13.280 0.973 S/. 516.858 US$ 137.257 

Total         S/. 1,558.538 US$ 413.887 

Fuente: 

1/ Ante la ausencia de información salarial específica de la empresa en cuestión, esta subdirección considera razonable 

utilizar como referencia los salarios establecidos por grupos y subgrupos ocupacionales en la política remunerativa de una 

empresa del sector eléctrico para el año 2023 (Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Oriente S. A. – 

Electro Oriente S. A.). 

Disponible en:  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4231350/Pol%C3%ADtica%20Remunerativa%20de%20ELOR%202023.pdf?

v=1678313284 

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 

“Ejecutivos”, sub grupo “Especialista”, el cual asciende a S/. 6,250.00.  

Nota 1: De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde expresamente 

por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual empleado como referencia 

se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Posteriormente, para estimar el salario 

por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual corresponde a la duración de una jornada laboral 

estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la Organización Internacional del Trabajo. El cálculo 

anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones, tomando en consideración 

el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, el monto obtenido resulta de: S/. 6,250.00 / 30 / 8 = S/. 26.042 para el 

profesional. 

Nota 2: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad 

– este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: 

remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por 

sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente 

especializada como la empleada, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para 

invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el 

presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota 3: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el mercado. 

Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler 

resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un procedimiento administrativo 

sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC=111.005592) 

entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2023, IPC= 111.049113166667. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

Nota 4: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, se 

utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a 

la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC=3.76561111111111).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 
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(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
2. Costo de capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 

Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 325.000 S/ 1,127.804 1.194 S/ 1,346.598 US$ 357.604 

Total       S/ 1,346.598 US$ 357.604 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia la Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. A. C., 

correspondiente al servicio de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo organizacional y 

cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. Dicha cotización fue presentada 

al OEFA a través de Mesa de Partes Virtual en la misma fecha, con registro n.° 2020-E01-036926. Para mayor detalle, véase 

el Anexo n.° 2. 

Nota 1: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio, correspondiente a junio 2020 (TC=3.47016666666667), 

consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

2/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC=111.005592) 

entre el IPC vigente a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

Nota 2: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, se 

utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 

fecha de incumplimiento (abril 2023, TC=3.76561111111111).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de sistematización y remisión de la 

información – CE1 
S/ 1,558.538 US$ 413.887 

2. Costo de capacitación – CE2 S/ 1,346.598 US$ 357.604 

Total S/ 2,905.14 US$ 771.491 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en 

el cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 2 
 

1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE1 

Descripción 
Canti

dad 
Horas 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 40 S/. 26.042 1.024 S/. 1,066.680 US$ 287.270 

Alquiler de laptop 2/ 1 40 S/. 13.280 0.997 S/. 529.606 US$ 142.629 

Total         S/. 1,596.286 US$ 429.899 

Fuente: 

1/ Ante la ausencia de información salarial específica de la empresa en cuestión, esta subdirección considera razonable 

utilizar como referencia los salarios establecidos por grupos y subgrupos ocupacionales en la política remunerativa de una 

empresa del sector eléctrico para el año 2023 (Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Oriente S. A. – 

Electro Oriente S. A.). 

Disponible en:  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4231350/Pol%C3%ADtica%20Remunerativa%20de%20ELOR%202023.pdf?

v=1678313284 

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 

“Ejecutivos”, sub grupo “Especialista”, el cual asciende a S/. 6,250.00.  

Nota 1: De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde expresamente 

por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual empleado como referencia 

se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Posteriormente, para estimar el salario 

por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual corresponde a la duración de una jornada laboral 

estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la Organización Internacional del Trabajo. El cálculo 

anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones, tomando en consideración 

el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, el monto obtenido resulta de: S/. 6,250.00 / 30 / 8 = S/. 26.042 para el 

profesional. 

Nota 2: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad 

– este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: 

remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por 

sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente 

especializada como la empleada, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para 

invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el 

presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota 3: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el mercado. 

Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler 

resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un procedimiento administrativo 

sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (abril 2024, IPC= 113.694232) 

entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2023, IPC= 111.049113166667. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

Nota 4: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, se 

utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a 

la fecha de incumplimiento (abril 2024, TC= 3.71315909090909).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 
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(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
2. Costo de capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 

Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 325.000 S/ 1,127.804 1.223 S/ 1,379.304 US$ 371.464 

Total       S/ 1,379.304 US$ 371.464 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia la Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. A. C., 

correspondiente al servicio de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo organizacional y 

cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. Dicha cotización fue presentada 

al OEFA a través de Mesa de Partes Virtual en la misma fecha, con registro n.° 2020-E01-036926. Para mayor detalle, véase 

el Anexo n.° 2. 

Nota 1: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio, correspondiente a junio 2020 (TC=3.47016666666667), 

consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

2/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (abril 2024, IPC= 113.694232) 

entre el IPC vigente a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

Nota 2: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, se 

utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 

fecha de incumplimiento (abril 2024, TC= 3.71315909090909).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de sistematización y remisión de la 

información – CE1 
S/ 1,596.286 US$ 429.899 

2. Costo de capacitación – CE2 S/ 1,379.304 US$ 371.464 

Total S/ 2,975.59 US$ 801.363 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en 

el cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 3 

 
1. Costo de implementación de superficies impermeabilizadas – CE 

Descripción 1/ 
Unida

d 

Cantida

d 

Precio 

unitario 

Factor de 

ajuste 

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

  Monto (*)  

(U$$) 

3/ 

Limpieza manual m2 4.510 S/. 6.030 0.986 S/. 26.815 US$ 7.167 

Refine, nivel y 

compactación/terreno 

normal/con compactadora 

m2 4.510 S/. 7.576 0.986 S/. 33.689 US$ 9.005 

Concreto f'c=175 kg/cm² losa 

maciza 
m3 0.900 S/. 545.420 0.986 S/. 484.006 US$ 129.368 

Encofrado y desencofrado 

normal losa maciza 
m2 4.510 S/. 76.606 0.986 S/. 340.656 US$ 91.052 

Tarrajeo Mez. C:A .:5 E=1.5 cm 

C/Imperm. 1KG por bls. Cem 
m2 4.510 S/. 34.043 0.986 S/. 151.384 US$ 40.463 

Total        S/. 1,036.550 US$ 277.055 

Fuente: 

1/ Revista Costos. Edición Agosto 2025. Precios al 31 de julio de 2025. Se agregó IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo 

n.° 2. 

2/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (agosto 2024, IPC= 
114.322048) entre el IPC vigente a la fecha de costeo (julio 2025, IPC= 115.9233). 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025.  

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, se 

utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

3/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a 

la fecha de incumplimiento (agosto 2024, TC= 3.741325).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 4 
 

1. Costo de implementación de contenedores – CE 

Descripción 
Unida

d 

Canti

dad 

Precio 

unitario 

Factor 

de 

ajuste 

8/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*)  

(U$$) 

9/ 

Personal 1/ hrs           

Supervisor a) 8 1 S/. 26.042 1.029 S/. 214.378 US$ 57.300 

Obrero b) 8 1 S/. 6.771 1.029 S/. 55.739 US$ 14.898 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 
und 2 S/. 123.900 1.250 S/. 309.750 US$ 82.792 

Curso de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 3/ 
und 2 S/. 118.000 1.020 S/. 240.720 US$ 64.341 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 2 S/. 181.720 1.020 S/. 370.709 US$ 99.085 

Equipo de protección 

personal  
            

Guante 5/ und 2 S/. 10.620 1.224 S/. 25.998 US$ 6.949 

Lente de seguridad 5/ und 2 S/. 53.100 1.224 S/. 129.989 US$ 34.744 

Casco de seguridad 6/ und 2 S/. 44.500 1.224 S/. 108.936 US$ 29.117 

Overol 5/ und 2 S/. 152.220 1.224 S/. 372.635 US$ 99.600 

Zapato de seguridad punta de 

acero 5/ 
und 2 S/. 194.700 1.224 S/. 476.626 US$ 127.395 

Materiales, herramientas y/o 

equipos 7/ 
           

Contenedor de 120 litros und 1 S/. 162.990 0.989 S/. 161.197 US$ 43.086 

Señaléticas und 2 S/. 19.000 0.989 S/. 37.582 US$ 10.045 

Total         S/. 2,504.259 US$ 669.352 

Fuente: 

1/ Ante la ausencia de información salarial específica de la empresa en cuestión, esta subdirección considera razonable 

utilizar como referencia los salarios establecidos por grupos y subgrupos ocupacionales en la política remunerativa de una 

empresa del sector eléctrico para el año 2023 (Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Oriente S. A. – 

Electro Oriente S. A.). 

Disponible en:  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4231350/Pol%C3%ADtica%20Remunerativa%20de%20ELOR%202023.pdf?

v=1678313284 

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 

“Ejecutivo”, sub grupo “Especialista”, el cual asciende a S/. 6,250.00.  

b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 

“Operario/obrero/ayudante”, sub grupo “Técnicos especialista”, el cual asciende a S/. 1,625.00.  

c) De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde expresamente 

por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual empleado como referencia 

se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Posteriormente, para estimar el salario 

por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual corresponde a la duración de una jornada laboral 

estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la Organización Internacional del Trabajo. El cálculo 

anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones, tomando en consideración 

el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, los montos obtenidos resultan de: S/. 6,250.00 / 30 / 8 = S/. 26.042 para 

el supervisor, y S/. 1,625.00 / 30 / 8 = S/. 6.771 para el obrero. 

Nota 1: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad 

– este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: 

remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por 

sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente 

especializada como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para 
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invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el 

presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. Precios con IGV. Para mayor detalle, véase el 

Anexo n.° 2. 

3/ Cotización s/nn de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E. I. R. L. Se incluyó IGV. Para mayor 

detalle, véase el Anexo n.° 2. 

4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0, de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 

Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. Se incluyó IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 

2. 

5/ Cotización n.° 3162- 2020, de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Perú S. R. L. Precios con IGV. 

Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

6/ Cotización n.° AMO-000623, de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S. A. C. Precios con IGV. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

7/ Para mayor detalle sobre los costos de materiales, herramientas y/o equipos, véase el Anexo n.° 2. 

8/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (agosto 2021, 

IPC=97.9033694822447) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2023, IPC= 111.049113166667. 

- Referencia 2/: Junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 3 y 4/: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 

- Referencia 5/ y 6/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 

- Referencia 7/: setiembre 2025, IPC= 115.599718. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025.  

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, se 

utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

10/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a 

la fecha de incumplimiento (agosto 2021, TC=4.08619047619048).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 6 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE1 

Descripción 
Cantid

ad 
Hrs 

Precio 

asociado (S/) 

Factor de 

ajuste 3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 4/ 

Profesional a) 1/ 1 8 S/. 26.042 1.000 S/. 208.336 US$ 55.326 

Alquiler de laptop 2/ 1 8 S/. 13.280 0.973 S/. 103.372 US$ 27.452 

Total         S/. 311.708 US$ 82.778 

Fuente: 

1/ Ante la ausencia de información salarial específica de la empresa en cuestión, esta subdirección considera razonable 

utilizar como referencia los salarios establecidos por grupos y subgrupos ocupacionales en la política remunerativa de una 

empresa del sector eléctrico para el año 2023 (Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Oriente S. A. – 

Electro Oriente S. A.). 

Disponible en:  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4231350/Pol%C3%ADtica%20Remunerativa%20de%20ELOR%202023.pdf?

v=1678313284 

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 

“Ejecutivos”, sub grupo “Especialista”, el cual asciende a S/. 6,250.00.  

Nota 1: De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde expresamente 

por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual empleado como referencia 

se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Posteriormente, para estimar el salario 

por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual corresponde a la duración de una jornada laboral 

estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la Organización Internacional del Trabajo. El cálculo 

anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones, tomando en consideración 

el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, el monto obtenido resulta de: S/. 6,250.00 / 30 / 8 = S/. 26.042 para el 

profesional. 

Nota 2: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad 

– este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: 

remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por 

sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente 

especializada como la empleada, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para 

invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el 

presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota 3: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el mercado. 

Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler 

resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un procedimiento administrativo 

sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC=111.005592) 

entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2023, IPC= 111.049113166667. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

Nota 4: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, se 

utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a 

la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC=3.76561111111111).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

Nota 5: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 
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(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
2. Costo de capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 

Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 325.000 S/ 1,127.804 1.194 S/ 1,346.598 US$ 357.604 

Total       S/ 1,346.598 US$ 357.604 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia la Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. A. C., 

correspondiente al servicio de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo organizacional y 

cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. Dicha cotización fue presentada 

al OEFA a través de Mesa de Partes Virtual en la misma fecha, con registro n.° 2020-E01-036926. Para mayor detalle, véase 

el Anexo n.° 2. 

Nota 1: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio, correspondiente a junio 2020 (TC=3.47016666666667), 

consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

2/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC=111.005592) 

entre el IPC vigente a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

Nota 2: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, se 

utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 

fecha de incumplimiento (abril 2023, TC=3.76561111111111).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de sistematización y remisión de la 

información – CE1 
S/ 311.708 US$ 82.778 

2. Costo de capacitación – CE2 S/ 1,346.598 US$ 357.604 

Total S/ 1,658.31 US$ 440.382 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados 

en el cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 7 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE1 

Descripción 
Cantid

ad 
Hrs 

Precio 

asociado (S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 24 S/. 26.042 1.024 S/. 640.008 US$ 172.362 

Alquiler de laptop 2/ 1 24 S/. 13.280 0.997 S/. 317.764 US$ 85.578 

Total         S/. 957.772 US$ 257.940 

Fuente: 

1/ Ante la ausencia de información salarial específica de la empresa en cuestión, esta subdirección considera razonable 

utilizar como referencia los salarios establecidos por grupos y subgrupos ocupacionales en la política remunerativa de una 

empresa del sector eléctrico para el año 2023 (Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Oriente S. A. – 

Electro Oriente S. A.). 

Disponible en:  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4231350/Pol%C3%ADtica%20Remunerativa%20de%20ELOR%202023.pdf?

v=1678313284 

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 

“Ejecutivos”, sub grupo “Especialista”, el cual asciende a S/. 6,250.00.  

Nota 1: De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde expresamente 

por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual empleado como referencia 

se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Posteriormente, para estimar el salario 

por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual corresponde a la duración de una jornada laboral 

estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la Organización Internacional del Trabajo. El cálculo 

anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones, tomando en consideración 

el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, el monto obtenido resulta de: S/. 6,250.00 / 30 / 8 = S/. 26.042 para el 

profesional. 

Nota 2: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad 

– este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: 

remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por 

sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente 

especializada como la empleada, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para 

invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el 

presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota 3: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el mercado. 

Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler 

resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un procedimiento administrativo 

sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (abril 2024, IPC= 113.694232) 

entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2023, IPC= 111.049113166667. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

Nota 4: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, se 

utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a 

la fecha de incumplimiento (abril 2024, TC= 3.71315909090909).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

Nota 5: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 
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(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
2. Costo de capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 

Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 325.000 S/ 1,127.804 1.223 S/ 1,379.304 US$ 371.464 

Total       S/ 1,379.304 US$ 371.464 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia la Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. A. C., 

correspondiente al servicio de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo organizacional y 

cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. Dicha cotización fue presentada 

al OEFA a través de Mesa de Partes Virtual en la misma fecha, con registro n.° 2020-E01-036926. Para mayor detalle, véase 

el Anexo n.° 2. 

Nota 1: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio, correspondiente a junio 2020 (TC=3.47016666666667), 

consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

2/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC= 113.694232) 

entre el IPC vigente a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

Nota 2: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, se 

utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 

fecha de incumplimiento (abril 2023, TC=3.71315909090909).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de sistematización y remisión de la 

información – CE1 
S/ 957.772 US$ 257.940 

2. Costo de capacitación – CE2 S/ 1,379.304 US$ 371.464 

Total S/ 2,337.08 US$ 629.404 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados 

en el cálculo corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 8 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE1 

Descripción 
Cantid

ad 
Hrs 

Precio 

asociado (S/) 

Factor de 

 ajuste 3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 4/ 

Profesional a) 1/ 1 28 S/ 26.042 1.027 S/ 748.864 US$ 198.732 

Alquiler de laptop 2/ 1 28 S/ 13.280 1.000 S/ 371.840 US$ 98.678 

Total         S/ 1,120.704 US$ 297.410 

Fuente: 

1/ Ante la ausencia de información salarial específica de la empresa en cuestión, esta subdirección considera razonable 

utilizar como referencia los salarios establecidos por grupos y subgrupos ocupacionales en la política remunerativa de una 

empresa del sector eléctrico para el año 2023 (Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Oriente S. A. – 

Electro Oriente S. A.). 

Disponible en:  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4231350/Pol%C3%ADtica%20Remunerativa%20de%20ELOR%202023.pdf?

v=1678313284 

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 

“Ejecutivos”, sub grupo “Especialista”, el cual asciende a S/. 6,250.00.  

Nota 1: De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde expresamente 

por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual empleado como referencia 

se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Posteriormente, para estimar el salario 

por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual corresponde a la duración de una jornada laboral 

estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la Organización Internacional del Trabajo. El cálculo 

anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones, tomando en consideración 

el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, el monto obtenido resulta de: S/. 6,250.00 / 30 / 8 = S/. 26.042 para el 

profesional. 

Nota 2: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad 

– este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: 

remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por 

sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente 

especializada como la empleada, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para 

invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el 

presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota 3: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el mercado. 

Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler 

resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un procedimiento administrativo 

sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (setiembre 2024, IPC= 
114.050464) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados para este 

cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2023, IPC= 111.049113166667. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

Nota 4: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, se 

utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a 

la fecha de incumplimiento (setiembre 2024, TC= 3.76821428571429).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 2 

 

(Cotizaciones) 

Salarios referenciales según grupos y subgrupos ocupacionales

 
Fuente: Ante la ausencia de información salarial específica de la empresa en cuestión, esta subdirección considera 

razonable utilizar como referencia los salarios establecidos por grupos y subgrupos ocupacionales en la política 

remunerativa de una empresa del sector eléctrico para el año 2023 (Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad 

del Oriente S. A. – Electro Oriente S. A.). 

Disponible en:  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4231350/Pol%C3%ADtica%20Remunerativa%20de%20ELOR%202023.

pdf?v=1678313284 

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: Cotización n.° 3162- 2020, de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Perú S. R. L. Los precios 

incluyen IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: Cotización n.° AMO-000623, de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S. A. C. Los precios 

incluyen IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de seguro complementario de trabajo de riesgo (SCTR) 

 
Fuente: Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. 

Junio 2019. Los precios incluyen IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 54 de 63 

 

Costos de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

 
Fuente: 

Cotización s/n, de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E. I. R. L. Los precios incluyen IGV. 

 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo examen médico ocupacional 
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Fuente: Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por 

Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. Precios sin IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de servicio de capacitación 
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Fuente: Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. A. C., correspondiente al servicio 

de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo organizacional y cumplimiento de obligaciones 

ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. Dicha cotización fue presentada al OEFA a través de Mesa 

de Partes Virtual en la misma fecha, con registro n.° 2020-E01-036926.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de alquiler de laptop 

 
Fuente: Cotización n.° 065-2024 de fecha 19 de septiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 62 de 63 

 

Costo referencial de rótulos adhesivos 

 
Fuente:  

Empresa: Tenvinilo. 

Disponible en: https://www.tenvinilo.pe/vinilos-decorativos/pegatinas-para-contenedores-reciclar-13274 

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025.  

Precio incluye IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Costo referencial de contenedor de basura de 120 litros 

 

Fuente:  

Empresa: QRubber 

Disponible en:  

https://qrubber.com.pe/producto/tacho-de-basura-con-pedal-capacidad-120l-

qrubber/?_gl=1*13wgpgv*_up*MQ..*_gs*MQ..&gclid=Cj0KCQiA5abIBhCaARIsAM3-zFXGNFF3OYwRqAOCwBX-

FW151QWPJT8Hu5BfdCtwGzxI9tH41Sum0vEaAilTEALw_wcB&gbraid=0AAAAADWO07Bw0i8j8zv6nFbOA4Yq8NEHt  

Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2025.  

Precio incluye IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de partidas unitarias 

 
Fuente: Revista Costos. Edición Agosto 2025. Precios al 31 de julio de 2025. Se agregó IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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